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PRESIDENTE: un saludo especial a quienes nos acompañan desde los

canales, desde las actividades del concejo, presentar un saludo

muy especial a los compañeros que infortunadamente presentan

positivo para COVID, desearles pronta recuperación, a nuestro

compañero Francisco un fraterno saludo que gusto poderlo escuchar

y poderlo saludar, e informarles que por temas de salud publica

tuvimos que tomar la decisión pensando en el interés colectivo de

remitirnos a hacer plenarias hoy, mañana y el martes, el

miércoles no vamos a estar sesionando, retornamos a la

presencialidad el jueves; de igual forma las oficinas del

concejo, vamos a estar trabajando de forma remota ya que algunas

personas en tanto jurídicas, como de secretaria general que están

en condición COVID y por el bien del concejo, de todos, de las

familias de cada una de las personas que hoy estamos, se tomó la

decisión de trabajar de forma virtual, de forma remota; saludar

muy especialmente a la contralora municipal de Bucaramanga

doctora Viviana, darle la bienvenida hoy en su informe que lo

dará de forma virtual, a la señora secretaria del concejo doctora

Azucena, me alegra también saber que está muy bien de salud, a

José agradecerle por esta tarde de domingo aquí con nosotros

acompañándonos y brindándonos todas en acompañamiento de la

asistencia técnica para poder cumplir con esta jornada virtual:

no olvidemos que el autocuidado es responsabilidad individual y

que el COVID esta con nosotros, no se ha ido, por favor

mantengamos esas prevenciones contra el COVID, revisemos el tema

de las vacunad, es muy importante el tema de las vacunas para

poder combatir este enemigo tan peligroso; señora secretaria

vamos a hacer el llamado a lista para verificación del cuórum,

por favor.

SECRETARIA: gracias presidente, buenas tardes para usted y para

todos los honorables concejales, bienvenidos a la sesión de hoy

domingo 17 del 2022 siendo las 4:44 de la tarde.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: buenas tardes, presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Muy buenas tardes para todos los

honorables concejales, para todos los funcionarios de la

administración, de la secretaría general, la señora contralora,

presente.

JAVIER AYALA MORENO: buenas tardes para todos, presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presente señora secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.
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LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Secretaría muy buenas tardes,

un saludo para los compañeros concejales de Bucaramanga, para los

funcionarios, para la doctora Viviana blanco contralora del

municipio de Bucaramanga, un saludo fraternal para la doctora

Natalia Serrano jurídica del consejo y para todos y para usted

secretaría presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Muy buenas tardes, señora

secretaria saludarla a usted y a todos los compañeros concejales,

a los funcionarios del consejo, a la señora controlada de

Bucaramanga y a todos los funcionarios de la contraloría y un

especial saludo a todos los ciudadanos que nos ven en este

momento, presente.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Muy buenas tardes, señora

secretaria, saludo especial a la mesa directiva a la doctora

Viviana contraloría de Bucaramanga, a todos los funcionarios que

hacen posible que nos podamos conectar el día de hoy, presente

señora secretaria un saludo especial también a las personas que

están con problemas de salud presente señora secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: buenas tardes, presente señora

secretaria.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Para todos, Leonardo mansilla presente,

muy buenas tardes para todos.

NELSON MANTILLA BLANCO.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: buenas tardes, presente.

WILSON RAMIREZ GONZALES: presente señora secretaria.COM

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presente, secretaria, buena tarde.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: presente secretaria, buenas

tardes.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: secretaria muy buenas tardes,

un saludo muy especial para mis compañeros, igualmente para la

Doctora viviana, presente secretaria.

Gracias, señor presidente han respondido a lista 15 honorables

concejales, por lo tanto, hay quórum decisorio y de liberatorio.
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PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y de liberatorio señora

secretaria vamos a dar lectura a la orden del día para su

discusión y aprobación.

SECRETARIA: presidente, orden del día:

1°. Llamado a lista y verificación del quórum.

2°. Lectura, discusión y aprobación del orden del día.

3°. Himno de la ciudad de Bucaramanga.

4°. Presentación del informe de gestión del primer trimestre del

año 2022 de la contraloría municipal de Bucaramanga, a cargo de

la doctora Viviana Marcela blanco Morales.

5°. Lectura de documentos y comunicaciones.

6°. Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga domingo 17 de julio de 2022, siendo las 4:49 de la

tarde, el presidente Carlos Andrés Barajas Herreño, la secretaria

general Azucena Cáceres Ardila. Señor presidente ha sido leído el

orden del día para la sesión numero 109 de 2022.

PRESIDENTE: En discusión el orden del día ¿aprueban los

concejales el orden del día?

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobada el orden del día.

PRESIDENTE: Aprobado el orden del día señora secretaria

continuamos, por favor.

SECRETARIA: Tercer punto del orden del día himno de la ciudad de

Bucaramanga.

PRESIDENTE: Se registra señora secretaria la asistencia del

concejal Cristian Reyes por favor acaba de escribir

CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS: presidente buenas tardes por

favor para registrar mi asistencia también.

PRESIDENTE: También de la concejal Luisa Ballesteros queda

registrada la asistencia del concejal Cristian Reyes y de la

concejala Luisa Ballesteros.

CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: presidente buenas tardes,

también el concejal Nelson Mantilla en la plenaria virtual,

muchas gracias.
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PRESIDENTE: concejal Nelson Mantilla muy buenas tardes, se

registra también la asistencia del concejal Nelson Mantilla,

señora secretaria por favor.

SECRETARIA: Sí señor presidente, queda registrada.

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día señora secretaria.

SECRETARIA: Cuarto punto del orden del día presentación del

informe de gestión del primer trimestre del año 2022 de la

contraloría municipal de Bucaramanga, a cargo de la doctora

Viviana Marcela blanco Morales.

PRESIDENTE: Bueno, en este punto entonces damos la bienvenida a

la doctora Viviana blanco contadora municipal de Bucaramanga, que

presente su informe al concejo de Bucaramanga del primer

trimestre del año 2022, bienvenida doctora Viviana a usted y a su

equipo, si hay más personas conectadas de la contraloría también

les damos la bienvenida, si alguno de ellos quiere participar,

quiere hacer una intervención usted nos avisa doctora Viviana o

si solo la participación la va a ser su Merced, pues como bien lo

tengan diseñado; tiene el uso de la palabra doctora Viviana.

DOCTORA VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES: Muy buenas tardes

honorable concejo municipal, señor presidente, señora secretaria

y a todas las personas que están conectadas a través de las redes

sociales saludarlos de antemano como contralora municipal de

nuestro hermoso municipio de Bucaramanga, rindo ante ustedes me

informe de gestión del primer trimestre hasta 31 de marzo del

2022, no siendo más iniciamos:

¿Están viendo en este momento mi informe?

SECRETARIA: si señora contralora.

PRESIDENTE: si doctora, si se esta viendo.

DOCTORA VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES: perfecto, muchas gracias,

Cómo pueden observar tenemos nuestros cinco objetivos

estratégicos de nuestro plan de acción del 2022, el primero, de

ellos es el objetivo estratégico de fortalecer los mecanismos de

seguimiento, evaluación y control para los procesos a cargo del

despacho de la contraloría. El segundo objetivo, es el de diseñar

e implementar estrategias para el cumplimiento del desarrollo del

talento humano a través de la integración y evaluación de los

diferentes planes institucionales. El tercer objetivo, fortalecer

la oportunidad y efectividad del proceso de control fiscal y

ambiental. El cuarto llevar a cabo la política de lucha contra la

corrupción. Y quinto realizar el control fiscal con la

interacción de la participación ciudadana.
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Objetivo numero 1: fortalecer los mecanismos del seguimiento,

evaluación de control para los procesos a cargo de las

contralorías. Acá cómo pueden observar para nosotros iniciando el

primer trimestre, la subcontraloría contaba con 4 hallazgos

fiscales provenientes de la vigencia 2021 los cuales fueron

tramitados en el primer trimestre de la siguiente manera, ahí

pueden observar los sujetos qué son la EMAB y el IMEBU y cuantías

correspondientes a cada uno de ellos como la radicación de estos

hallazgos son del 02 del 2021, 03 del 2021, 04 del 2021 que

corresponde a la EMAB y el 05 2021 que corresponde al IMEBU, esos

asuntos tienen una característica como tal, cómo lo pueden

observar en la en el ítem asunto del hallazgo cierto, ahí está

escrito la connotación de cada uno entonces cómo pueden ver el 02

2021 es un archivo antecedente fiscal por no merito como el 03

del 2021 y esto a qué aduce, que no hubo un nexo causal para

iniciar un proceso como tal qué responsabilidad fiscal, después

tenemos el 04 del 2021 qué es en una proyección de arribo

antecedente que en su momento no se alcanzó a tener el acervo

probatorio en la etapa de auditoría y ya después cuando pasa

subcontraloría ya es analizado sobre todo el acervo probatorio

como tal y por ende se efectuó ese pago de 16 043 767 pesos y por

ende es lo que nosotros justificamos como proyección de archivo

de antecedente, después pueden observar el del IMEBU por 10 337

508 qué es el 05 del 2021 que da lugar en sí a iniciar una

apertura de indagación preliminar que está radicada bajo el

número 3491; Este proceso por qué concepto, es para que tengan

mayor ilustración, es por pago de vacaciones qué da el valor de

10 337 508, el total de lo que es la suma es que le acabo de

referirme es de 168 561 446 equivalentes a estos hallazgos

fiscales, después pasamos a procesos ordinarios de

responsabilidad fiscal a 31 de marzo se cerró el trimestre con 74

procesos de responsabilidad fiscal ordinarios a los cuales 2 se

encontraron en grado de consulta, 4 archivados por cesación de

acción fiscal por pagos y 68 procesos en trámite procesal

equivalentes a una cuantía de 6323241775 pesos cómo lo pueden

observar, entonces ahí hay 2 grados de consulta en la primera

casilla hay un archivo de cesación de acción fiscal que son los

cuatro eso quiere decir que se pagó cómo se pagó cuánto se

recuperó 3282 695 en este momento tenemos a 31 de marzo perdón,

se pasó a trámite procesal 68 que tiene una cuantía trámite total

eso 63,232,417,775 pesos un valor amparado por pólizas de 5000 y

un valor de medidas cautelares de 1042 cómo lo pueden observar en

la diapositiva; Después podemos observar que vamos a entrar a

mirar los procesos verbales, en los procesos verbales a 31 de

marzo tenemos 9 procesos en los cuales están relacionados como lo

pueden observar en la primera casilla, bajo su correspondiente

radicado hay del 2020 del 01 02 y de 2021 del 1 al 7 cómo lo

pueden observar, está descrita en la cuantía, está descrita en la

entidad afectada cierto y el estado actual de lo mismo porque

hablo de procesos verbales, porque tienen un procedimiento
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distinto a los procesos de responsabilidad fiscal amparados en la

ley 1434 dónde nos permite llevar con mayor celeridad siempre y

cuando tengamos el nexo causal, cierto de esa gestión fiscal y

ese año como tal presunto y poder llevar a cabo este

procedimiento verbal con mayor celeridad y menor con gestión en

procesos, a 31 de marzo se trabajaron estos 9 procesos cómo lo

pueden ver ahí está el estado actual de los mismos, el 20 2001

tiene un estado actual de fallo sin responsabilidad fiscal y eso

se envía a grado de consulta como tal y se confirma, después

tenemos los demás qué el 2020 02 se llevó a cabo audiencia de

descargos, del 2021 al 01 grado de consulta está en remisión de

ahora de cesación de acción fiscal por pago y asimismo del 2021

del 02 al 07 audiencia de descargos para un total de una cuantía

de 39,811,263.

Indagaciones preliminares a 31 de marzo indagaciones preliminares

10 indagación de las cuales 8 estaban en etapa probatoria y una

para apertura proceso y una de por archivo por inexistencia de

daño patrimonial cómo lo pueden observar en la diapositiva la

cuantía es indeterminada porque eso se está en investigación como

tal, las entidades relacionadas en estas indagaciones la pueden

observar que son alcaldía, bomberos, EMAB, ISABU, IMUBU,

METROLÍNEA, los procesos en la etapa probatoria son los ocho que

yo anuncie como tal, en mi exposición y ustedes pueden ver bajo

qué radicado están esos ocho procesos que están en etapa

probatoria, asimismo hay uno que es el 3481 que está en apertura

de proceso por irregularidades en el pago de una prestación

sociales y el otro qué es el 3484 qué es una inexistencia de daño

patrimonial a 31 de marzo que fue un tema de un proceso de

contratación a través de bolsa mercantil; asimismo pueden

observar los procesos de cobro coactivo qué son procesos que en

este momento Bueno a 31 de marzo perdón, se encuentran en el

mandamiento de pago cómo está relacionado el radicado de los

mismos como la cuantía de los mismos y las entidades afectadas

teniendo hoy procesos de cobro coactivo por un valor de

$26,989,451,718 qué tenemos hoy en la contraloría ya en

mandamiento de pago.

Valor recaudado por cobro coactivo ahí pueden observar tenemos a

31 de marzo un total de 31918752, entidades que se afectaron

EMAB, alcaldía de Bucaramanga, ISABU y tránsito de Bucaramanga.

Medidas cautelares de la jurisdicción coactiva, tenemos a 31 de

marzo se encontraban 6 procesos con medidas cautelares por

cuantías de $938 542 300 de los cuales están descritos el tipo de

medida cautelar que llevamos a cabo por ejemplo en el radicado

del proceso del 007 del 2019 fue un embargo de un inmueble con

matrícula mercantil, cómo lo pueden observar la fecha de registro

se llevó a cabo el 8 de febrero del 2021 por un valor de $12 017

057, asimismo el 010 del 2018 un embargo de un inmueble

identificado con la matrícula inmobiliaria 300 215 806 eso se

hizo por un valor de $304786, perdón asimismo pueden observar el

09 el 2015 por $43 256 000 está el mandamiento de pago como el 06
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del 2018 por $792 500 564 el embargo del bien inmueble del 08 del

2015 $76 668 496 y el 01 del 2022 un embargo de un inmueble

también por $13 795 100 para un total de $938 542 003 pesos.

Procesos administrativos sancionatorios en estos como en la

oficina encargada de estos procesos inicia para la vigencia con

21 procesos donde a 31 de marzo 11 de estos se decidieron de

fondo de la siguiente manera, cómo lo pueden observar en la

diapositiva dos fueron archivados, 3 fallaron sin sanción, 4

fallaron con sanción y 2 fueron trasladados a cobro coactivo, de

los 4 procesos fallados en sanción se recaudaron la suma de

$4,008,762, pesos.

Beneficios de control fiscal, tenemos un beneficio de control

fiscal a 31 de marzo por el valor de $40,454 415, ahí está como

lo pueden observar relacionados el tipo de proceso, el número del

proceso y el valor de cada uno de estos que corresponden a los 40

millones que acabo de anunciar a 31 de marzo del 2022.

También elaboramos otras actividades en áreas a fortalecer ese

seguimiento, esa evaluación y ese control por parte de los

procesos que se llevan a cabo en el despacho de la subcontraloría

y a 10 de marzo se hizo una mesa de trabajo para tratar diversos

temas relacionados con la contratación del alumbrado público

bolsa mercantil que se viene adelantando en estos momentos bajo

el número de investigación 3484, que desde el cual sigue en

seguimiento; nosotros, es importante que sepan que también

tenemos un link dentro de la página de la contraloría donde

ustedes pueden saber el estado de los procesos actuales,

cualquier interesado, comunidad, concejales, e investigados

tienen acceso a esta información, entonces en aras al principio

de transparencia y de llevar pues también todo este tema de la

mejor forma ahí pueden encontrar la información respectiva de

cada estado actual de los procesos que se vienen llevando por la

contraloría municipal de Bucaramanga.

Vamos al segundo objetivo, qué es diseñar e implementar las

estrategias para el desarrollo del talento humano a través de la

integración de los diferentes planes institucionales que se

llevan a cabo en la contraloría: En este momento pues nosotros

tenemos un plan de capacitaciones que a 31 de marzo solamente se

ejecutó $430000 de los cuales nosotros tenemos ahorita de agosto

a diciembre para ejecutar el valor de $92,246,604 qué es el

presupuesto que se debe llevar a cabo, también teniendo en cuenta

pues el mandato legal que nos ordena que se debe por el artículo

4° dela ley 1416 del 2010, no se estableció a las contralorías

territoriales destinar el 2% como mínimo del total del

presupuesto aprobado, entonces ese valor representa el 2% de lo

que debemos establecer para este rubro del plan de capacitación,

así mismo tenemos pues diferentes programas como tal si el plan

de capacitaciones con respecto a propiciar las condiciones de

mejoramiento de calidad de la vida de los funcionarios como

espacios de conocimiento, esparcimiento, integración familiar así

como promover el aumento de los niveles de satisfacción y
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eficacia efectiva y sentido de pertenencia del servidor público

con la entidad, de esas 25 como tal que se establecieron hemos

llevado a cabo 5, de las cuales corresponden pues al 17%

distribuidas en qué temas en celebración de cumpleaños, café con

la contralora capacitación de hombres y mujeres exámenes médicos

y demás, para mí como contralora municipal pues es muy importante

este fortalecimiento de talento humano en el entendido que tengo

un gran reto y es como a pesar de la situación presupuestal en la

cual está atravesando la contraloría municipal de Bucaramanga yo

como líder enseñarles a ellos de que debemos entregar lo mejor de

nosotros mismos, servir incondicionalmente y aun así que tenemos

una situación muy precaria donde no hay ni un solo contratista

externo que nos apoye entre todos colaborarnos y llevar a cabo

nuestro ejercicio significando la función del servidor público,

ese es uno de mis mayores retos porque ustedes saben que toda

persona trabaja bajo un estímulo salarial, y es una gran odisea

para mí hoy teniendo una situación como la que tengo fortalecer

todos estos planes de talento humano teniendo que cumplir con

unos indicadores pero sin presupuesto sacar adelante y cumplir

les a ustedes, a la ciudad y a ellos con el mejor ejercicio de

control fiscal; Acá pueden ver también en nuestra página web,

hacemos aplicación a lo que se nos designa por la resolución 533

del 2015 de publicar nuestros estados financieros, a cualquiera

de ustedes puede hacer uso de esta herramienta, está publicado en

nuestra página web, la información financiera de la entidad y

cualquier pues información de esta índole la pueden encontrar en

ese link llamado estado financiero; también tenemos herramientas

tecnológicas para fortalecer y garantizar el acceso a la

información cómo lo pueden observar en estos planes, en el plan

estratégico de la tecnología de la información, plan de seguridad

privada de la información y plan de tratamiento de riesgos de

seguridad y privación de la información.

La actualización como tal y socialización de los tres planes que

ya están en la página, eso se hicieron a través de un comité

institucional de gestión el 03 a 31 de enero del 2022, ahí

también lo pueden encontrar en nuestra página web, estos son los

diferentes planes que pueden encontrar en la página web lo están

observando en la diapositiva y este es el resultado de la

evaluación de diagnóstico de seguridad y en seguridad y salud en

el trabajo que nosotros Gracias a Dios estamos cumpliendo con

todo, tenemos un resultado cómo lo pueden observar del 95% qué es

una calificación aceptable como estamos cumpliendo con todos los

estándares y seguimos cumpliendo con los mismos.

Acá hablamos del fortalecimiento del sistema de correspondencia

del manejo que se le da comunicación interna en la entidad, en

eso ha sido muy enfática de la importancia que se tiene de llevar

toda la trazabilidad y el control tanto del despacho como de la

oficina de participación ciudadana, de ventanilla única, de

vigilancia, de su contraloría en donde todos estemos articulando

diariamente toda la información y correspondencia que está



 



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

julio 17 de
2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 10 de

50



 
llegando a la entidad, así mismo hemos hecho capacitaciones cómo

lo pueden observar en el uso de la herramienta de la radicación

de la oficina de ventanilla única, también hemos brindado

asesoría y soporte técnico cómo se han elaborado 3 y informes

correspondientes a los meses de enero a marzo sobre el reporte de

las fallas incidencias presentadas en el uso de la herramienta de

la ventanilla única y mensualmente se realiza una copa diaria en

el aplicativo el GD para el módulo de financiero, almacén,

tesorería y ventanilla única.

Ahora, pasamos al objetivo estratégico de fortalecer la

oportunidad y efectividad del proceso de control fiscal y

ambiental. La contraloría municipal de Bucaramanga tiene 14

sujetos de control que están descritos en la diapositiva cómo lo

pueden observar, así mismo cuenta con 48 puntos de control que

están descritos en 46 instituciones educativas y 2 curadurías

correspondientes a los curaduría número 1 y número 2, tenemos un

plan de vigilancia de control fiscal del territorio 2022 que esté

fue aprobado mediante una resolución qué es la 170 del 16 de

diciembre del 2021 donde se aprobó este plan de control fiscal

territorial para la auditar la vigencia 2021 de los cuales ellos

establecieron 34 auditorías a los sujetos y puntos de control de

la contraloría municipal describiendo como tal de la siguiente

manera y dijeron entonces: ocho auditorías financieras y de

gestión, 23 auditorías de cumplimiento y tres auditorías de

procedimiento especial; esas 8 de financieras y de gestión ¿a

quiénes fueron dirigidas? Alcaldía de Bucaramanga, acueducto

metropolitano, Metrolínea, dirección de tránsito, instituto de

salud de Bucaramanga, empresa de aseo de Bucaramanga, bomberos de

Bucaramanga, concejo municipal de Bucaramanga, también de esto,

pues que se les puede decir queda 31 de marzo pues estaban en la

etapa de ejecución como tal, de planeación estás 8 editorial

fueron las que designaron para empezar el primer trimestre de

este año. La rendición de cuentas a esta se consolidó en la

rendición de cuentas mensual de los diferentes sujetos y puntos

de control a través de SIA OBSERVAR qué es nuestro mecanismo

mediante el cual nosotros llevamos todo el seguimiento, esto se

hizo a 31 marzo a los meses correspondientes a diciembre del 2021

enero febrero y marzo del 2022, asimismo se verificó el descargue

de los formatos de esta rendición de cuenta de los sujetos y

puntos en SIA CONTRALORIAS.

A enero del 2022 se consolidó ahí se rindió con los formatos e

informes en el aplicativo Fidel del cuarto trimestre de la

vigencia 2021 y el 18 de abril los funcionarios encargados

responsables dieron informes como tal en el aplicativo SIREL. Ahí

también pueden observar que el 31 de marzo se consolidó la

información del informe macro de las finanzas del municipio de

Bucaramanga, el 4 de febrero del presente año se realizó una

capacitación a los retos y puntos de control, en las herramientas

tecnológicas de rendición de cuentas del SIA CONTRALORIAS y SIA

OBSERVAR, esto se llevó a cabo el 18 de marzo del 2021 y el 14 de
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febrero del año en curso se capacita su a los integrantes del

grupo auditor de vigilancia fiscal ambiental en las herramientas

electrónicas de rendición de cuentas, para mí ha sido muy

importante este proceso de llevar a cabo esta capacitación, ¿en

qué sentido? En qué es muy importante para mí como contralora

municipal y para todos mis auditores y mi jefe vigilancia que los

sujetos y los puntos de control tengan la suficiente información

de cómo utilizar este tipo de herramientas y que rinda bien la

cuenta, de esa manera nosotros también pues nos facilitan el

trabajo y nosotros podemos hacer un mejor control y seguimiento

de la información, porque me he encontrado revisando pues la

anterior vigencia problemas en esas rendiciones porque el sujeto

y el punto no tienen claro muchos de estos ítems, de estos

aplicativos, entonces nos hemos dado a la tarea de capacitarlos

porque para nosotros es muy importante que ellos en el momento en

que llegue a ejercer como contralora municipal y por eso pues una

de mis tareas también en estos 6 meses o en este trimestre

haciendo alusión al informe que estoy rindiendo el día de hoy de

esos tres primeros meses pues de estar atenta, de capacitarlos,

de también decirle a los sujetos y puntos las puertas están

abiertas y que entiendan la importancia de suministrar la

información tanto a los entes de control como también al

ciudadano, porque es muy importante ir de la mano y que la

información pública pues es pública, es transparente y todos

tenemos que tener acceso a ella.

Cuarto objetivo, llevar a cabo la política pública de lucha

contra la corrupción. En este objetivo como tal nosotros hemos

elaborado y hemos hecho la aprobación, divulgación y difusión de

nuestros planes como tal el plan anticorrupción, el plan de

acción, el mapa de riesgo como eso lo pueden observar en nuestra

página web como tal, nosotros también en cada trimestre se

consolida pues la información de las metas trazadas de estos

planes generando un informe de avances por cada una de las

oficinas, ahí pueden observar las actuaciones que llevó a cabo la

oficina jurídica a través de la proyección de resoluciones, a

través también de revisión de diferentes comisiones de viaje,

conformación de comités de convivencia, devolución de recursos al

municipio como nombramiento de personal, también contestaciones

de acción de tutela, derechos de petición, asimismo se han

resuelto procesos de grado de consulta una audiencia de

conciliación ante la procuraduría general que se llevó a cabo a

31 de marzo como diversos oficios adelantados ante la fiscalía

general de la nación juzgados penales, universidades y función

pública.

Hemos hecho también comités de conciliación como lo pueden

observar para tomar decisiones por una posible demanda respecto a

unos cobros de interés del municipio de Bucaramanga y asimismo

fijar parámetros y lineamientos del comité de conciliación de la

entidad, tenemos unos convenios cómo lo pueden observar, con la

universidad industrial de Santander, la contraloría de Bogotá y
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las diferentes instituciones que pueden observar que tenemos

convenios a 31 de marzo por parte de la contraloría municipal.

El quinto objetivo, realizar El control fiscal con la interacción

de la participación ciudadana. Este es uno de los pilares

fundamentales que tenemos en la contraloría municipal de

Bucaramanga, el poder llevar pues un acompañamiento con los

diferentes veedores, con los diferentes líderes y lo primero que

quería hacer como contralora municipal fue revisar esas bases de

datos porque pues estaban desactualizadas como había pues que

organizar este tema de tal manera que pudiera yo poder hacer un

plan de acción de tal manera que no se me quedara pues nadie

importante como tal en todo este proceso, la alcaldía municipal

de Bucaramanga me ha prestado como tal e información como la

personería municipal y desarrollo social donde nos han facilitado

información para ir con siendo esa base de datos y seguir la

construyendo, porque pues acá hay unas ya como tal consolidadas

Pero la idea es expandirnos más y tratar de llamar más líderes

para que entre todos pues esa interacción como tal como

contralora municipal podamos ejercer desde la mejor manera un

control fiscal en compañía de ellos, muestra de ello es que se

elaboró el primer encuentro ciudadano sí, 5 de marzo del 2021,

eso se realizó en el barrio Campohermoso ahí fuimos la primera

capacitación en control fiscal y social y ambiental y veedurías

ciudadanas, en colaboración con la personería de Bucaramanga que

nos hizo acompañamiento y también estuvieron pues los diferentes

veedores, ediles, presidentes y lídere de esa comunidad, es

encuentro ciudadano en el barrio Campohermoso pues gracias a Dios

nos fue muy bien como tuvimos un acompañamiento de 98 ciudadanos

en los cuales se decepcionaron denuncias como tal se les instruyó

acerca de cómo hacerlas y de fortalecer la participación como la

oficina de participación ciudadana donde ellos vean como yo qué

pues a mí sí siempre estaré atenta a cualquier llamado que se me

haga como invitación de parte de los líderes de parte de

cualquier servidor público o ciudadano que requiera mi compañía,

de que me vean como una contralora cercana, de que podamos

interactuar entre todos y poder pues llevar a cabo el papel que a

cada uno nos corresponde, entonces en este a mí me gusta pues en

cada encuentro ciudadano ponerle un motivo y un asunto como tal

porque usted es mejor que nadie, concejales saben que cuando uno

tiene encuentros con las comunidades se habla de diversos temas

como de diversos problemas de ciudad y pues siendo honesta pues

nosotros no somos un número acá, pues significativo trabajamos

pocos, tenemos mucho por hacer entonces es mejor clasificar los

temas de mayor impacto para poder llevar soluciones poco a poco

porque pues apenas en este momento pues llevo 6 meses como tan y

pues tengo que organizar la casa y hay bastante trabajo acá

adentro como afuera, pero tengo que cumplir con todo porque dije

sí y me comprometí a ello, entonces en este encuentro ciudadano

lo focalizamos al tema de seguridad, ahí se trataron varios

temas, e inventé a la policía nos hicieron un acompañamiento
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excelente estuvieron diferentes estamentos de la policía

acompañándonos incluso un coronel también de la gobernación de

Santander y su acompañamiento cómo fueron también los diferentes

ediles estuvo también la personería y fue porción encuentro de

verdad significativo en el entendido de que pudimos dirigir

muchas de las cosas que se expusieron allí como pudimos trazar

compromisos y así mismo se les pidió que hicieran de las otras

quejas que no tenían que ver con seguridad pues las diferentes,

las respectivas y se les está haciendo seguimiento a las mismas;

aquí pueden ver pues las pruebas de lo que acabo de manifestar.

Nosotros también tenemos una consulta de los requerimientos del

ciudadano y eso se hace mediante un sistema virtual que solo

pueden observar en la página web de la entidad, ahí pues está

todo lo que se lleva a cabo en el SIA, a 31 de marzo recibimos 58

requerimientos, semanalmente se realiza un informe por

dependencia con el fin de recordar las fechas de vencimiento,

igualmente hacemos uno mensual en la página web y se publica un

informe de todas las PQR qué se llevan a cabo; aquí pueden ver el

reporte estadístico de las solicitudes agrupadas por estado y por

dependencia y cuando sean traslado de las mismas. Acá podemos

observar el traslado que se dieron, de las diferentes entidades

por ejemplo la alcaldía de Bucaramanga se dieron 6 traslados,

personería y alcaldía 2, tránsito y alcaldía 1, personería y

procuraduría, acueducto, Metrolínea, gobernación de Santander,

EMAB, contraloría general de la república para tener un total de

23; también se llevó a cabo el cumplimiento del acuerdo municipal

el 045 del 2013 mediante el cual se da el tema de los contralores

escolares, pues para mí fue un importante de esas 47

instituciones educativas nos pusimos una meta de llegar a 36 para

cumplir con un 77% y así lo llevamos acabó, teniendo hoy 61

contralores escolares elegidos que se hizo el 18 de marzo del

2022, también de instituciones públicas y privadas; aquí está

pues la evidencia como tal de ese proceso que se hizo con ellos,

aquí es importante que ustedes sepan señores concejales y es que

de qué manera puedo yo pues promover esta participación de estos

contralor es que de hecho énfasis en ellos y ya pues hicimos la

primera capacitación que la señora secretaría educación y todo su

equipo de trabajo respecto al PAE y a transporte escolar nos

brindaron en la información que se debe tener en cuenta lo que se

está llevando a cabo en el tipo de contratación y que ese

contrato como tal, entonces yo lo que hice fue articular con los

chicos de una manera más práctica y de con un lenguaje que ellos

me entiendan para que me lleven a cabo el control y el

seguimiento en estos dos programas como ellos son mis aliados

estratégicos en este momento para poder llevar a cabo este

seguimiento, si me han llamado es evidente que han habido

diferentes problemas de esta índole con sobre todo con PAE, y

algunos de transporte escolar, mi desplazado a diferentes

instituciones educativas como hemos aclarado los temas y seguimos

en seguimiento, porque infortunadamente en ejecución contractual
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se han presentado muchos problemas con estos dos programas Pero

los que han tenido conocimiento de la controlaría es más una mesa

de trabajo, con la doctora Ana Leonor y con ella pues hicimos una

revisión como tal a lo que se había comprometido en el programa,

de lo que se había llevado a cabo y lo que está por mejorar,

ellos en estos momentos tienen varios temas teniendo en cuenta

las denuncias, lo que también los contralores escolares me han

dicho al respecto y si ha mejorado en estos temas pero pues

seguimos en seguimiento y vamos a llevar control de estos dos

programas como tal. Asimismo nosotros elaboramos pues nuestras

encuestas para medir la satisfacción que tiene la comunidad en

las diferentes actividades que hace la contraloría a 31 de marzo

nosotros elaboramos nuestro primer encuentro ciudadano.com a ese

día se hicieron 46 encuestas y en la posición de contralores

escolares se hicieron 106 encuestas, de esto que les puedo decir

que nosotros en aras al mejoramiento continuo de las diferentes

actividades que hacen pues la contraloría municipal tenemos en

cuenta lo que se nos dice ahí en satisfacción, entonces si nos

señalan algún tipo de tema que no está bien en lo que hacemos,

pues nosotros lo que hacemos es revisarlo y lo mejoramos para la

siguiente actividad. Acá nosotros tenemos diferentes

estratégicas, alianzas estratégicas como en este caso que pues lo

tenemos con UNIMINUTO, mantenemos esa alianza estratégica qué es

muy importante, porque pues para mí también es relevante

capacitar a los veedores y a los ciudadanos que están interesados

en llevar a cabo pues todo el tema de veedurías ciudadanas,

entonces está alianza estratégica está encaminada a poderlos

capacitar y asimismo estamos en una labor de poder hacer con las

APP otras alianzas estratégicas para llevar a cabo este tipo de

capacitaciones para ellos. Presupuesto, aquí pues como muy bien

saben ya los señores concejales, yo ya en una intervención

anterior pues había puesto conocimiento a ustedes la situación

precaria de la entidad cómo vuelvo hacer enunciación de la misma,

tuvimos un presupuesto aprobado de $4,612,333,219 del cuál de

esos $4,612 en la primera semana de enero que pagar que sacar de

ahí para ese déficit que sea me deja, de $776,725,654 por

concepto de nómina de diciembre, cesantías, primas de Navidad,

liquidaciones y vacaciones para tener un total de un presupuesto

de $3,837,125,309 al presupuesto no alcanza va con 4602 kit de

modelo 776 cierto y tengo 3837 pues ahora alcanza menos para la

carga prestacional que se mantiene y las obligaciones que debo

que asumir como contralora, aquí pues pueden observar lo que se

ha ejecutado como tal cierto, a cada 31 de marzo será ejecutado

$1,861,532,911 cierto que a 31 de marzo eso equivale a 40,35%, a

31 de marzo, eso es un porcentaje muy significativo a lo que yo

les decía que era una amenaza como tal llegada junio teniendo

para pagar mis cargas prestacionales cierto, ustedes pueden

observar ahí en el cuadro qué les especifique en que me gastado

esa plata, esos $1,861,531,911 en qué me lo sé gastado comen

gastos de personal que equivalen a $1,038,496,447 adquisición de
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bienes y servicios de $47,827,554 y disminución de pasivos que

fue el déficit del cual hable que es de aquí como tal y

liquidaciones de $775,207,910 entonces pues es una situación muy

preocupante de tal forma que al recibirla con ese déficit que yo

les hago enunciación ahí, teniendo a 31 de marzo una ejecución ya

de $1,861 pues eso que quería decir que siendo honesta pues que

yo no llegaba a pagar mi nómina abril realmente, pues con ese

presupuesto y esa carga prestacional entonces que dice, Como

ordenador del gasto pues ser correspondiente a ello y el

compromiso que tengo de haberme nombrado como contralora

municipal y llevar, como tal para llevar a cabo obviamente ya

tengo que proveer los cargos por qué por ley lo debo hacer, y que

con todo esto que he hecho pues realmente a hoy todavía tengo

para mi nómina sí, de todo lo que me ha borrado y es mantenido

pues está carga prestacional y esto salarios a hoy pues cumplidos

Pero eso no quiere decir que no vaya a llegar a un punto donde no

voy a tener, ni proyección a hoy es a septiembre llegaríamos con

lo que hay, entonces pues es seguir trabajando, seguir revisando

el tema porque pues no hay de otra manera que hacer y tomar pues

las medidas que haya que tomar al respecto; nosotros pues lo que

saben acá no hay contratación de prestación de servicios de

ninguna índole como tal ni de asesores como maní de otro tipo de

servicios nosotros estamos trabajando netamente con lo básico y

con el gran talento humano que hay acá en la contraloría

municipal de Bucaramanga. Este es mi informe de gestión a 31 de

marzo del 2022 honorables concejales y pues decirles que sigo acá

atenta pues a lo que ustedes requieran, a mejorar en lo que

tengamos que mejorar, yo soy consciente de que ustedes tienen

diferentes inconvenientes como tal con la administración

municipal respecto a temas de preocupación que yo los tengo

presentes porque oigo sus plenarias las anotó, tengo temas que

están dentro de mí seguimiento como el alumbrado público, PAE,

transporte escolar, qué son tres temas que de verdad pues son de

impacto y que se que se ha debatido por parte de ustedes y que

genera gran preocupación, los tengo presentes llevamos un

seguimiento también pues deben comprender que yo tengo una

limitante legal qué es que mi control es posterior y selectivo

entonces debo ser muy cuidadosa con eso como también ustedes

porque en común tenemos algo y es que no podemos coadministrar a

la administración, entonces tenemos que ser muy cuidadosos en

cada actuación, en cada procedimiento que haga más porque yo como

ente de control tengo que estar atenta a la ejecución de cómo

deciden y administran estos recursos públicos para después llegar

y revisarlos como tal, Yo sé que hay muchos que tienen gran

preocupación y que a veces de pronto quieren que nosotros como

contraloría quemosis mediatamente, pues infortunadamente la ley

no nos da esa facultad de hacer una preventiva o de llegar y

poder hacer alguna actuación como tal inmediata, si, Pero eso no

quiere decir que yo no le haga el seguimiento, que no esté

atenta, a las decisiones que se estén tomando para después en mi
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ejercicio de control fiscal posterior poderlas detectar y también

a través de las diferentes denuncias a través de sus mismos

debates también tomar esos insumos para poder llevar un mejor

ejercicio de control fiscal, qué es lo que se está llevando a

cabo en este momento, a 31 de marzo pues siendo correspondiente a

lo que se me designó esa es la información que tengo para darles

y quedo atenta a cualquier observación, pregunta que tengan al

respecto, muchísimas gracias señores honorables concejales por

permitirme este espacio para darme información y quedo atenta

ustedes, muy amables.

PRESIDENTE: muchas gracias, señora contralora, por el informe que

ha presentado a la plenaria, vamos entonces a darle la palabra a

los concejales para así comenzar en este debate de informe de la

contraloría municipal; por favor secretaria me colabora

informando quien ha solicitado la palabra por el chat.

SECRETARIA: si señor presidente dos cosas por registrar la una es

la presencia del concejal Jaime Adres a la plenaria.

PRESIDENTE: se registra la presencia del concejal Jaime Andrés.

SECRETARIA: listo y solicito la palabra la concejal, primero la

concejal marina de Jesús Arévalo y después Antonio Sanabria.

PRESIDENTE: muy bien, entonces vamos con el uso de la palabra la

concejal Marina Arévalo.

CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: gracias presidente, un

saludo a la doctora Viviana, buenas tardes doctora y su equipo,

bueno yo quiero hacer la siguiente observación, usted ha dicho al

final algo muy importante, pues todo lo que ha dicho ha sido

importante en relación a que debemos, los organismos de control,

entre los cuales esta el concejo de la ciudad, pues ser

cuidadosos en materia de lo que nosotros podamos hacer; o le

cuento doctora y realmente si los organismos de control como la

contraloría, Como la procuraduría, Como la fiscalía y yendo a

otras instancias, pero particularmente como el consejo de la

ciudad ejerciera de manera apropiada con celeridad y cómo lo

ordena la ley e incluso el reglamento interno que nosotros

tenemos las circunstancias en la administración y en la ejecución

de los recursos fiscales de la ciudad serían muy distintos, Yo

quiero decirle que frente a ese contrato de alumbrado público que

si seguimos estudiando con el concejal Antonio Sanabria nos hemos

estado muy juiciosos, se han unido a otros concejales como el

concejal Carlos Parra, el concejal Danovis, la concejal Luisa, si

nosotros de manera viciosa desde el 2020 qué hacemos este plan

que habla de un proyecto total de casi 50000 millones de pesos,

estoy prácticamente es la caja manual de alumbrado público, uno y

recursos que pagan los ciudadanos dolorosamente con el bolsillo



 



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

julio 17 de
2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 17 de

50



 
todos los meses porque no sé si les ha sucedido Pero la Luz

Avenida incrementándose particularmente este año mucho más que

años anteriores por todos los demás efectos que ya conocemos por

pandemia y así como se incrementa el consumo pues se le

incrementa la construcción de alumbrado público al ciudadano, y

yo me fui por ejemplo el campo del sector rural y un campesino

del común y corriente paga anualmente cerca de $100.000 por

alumbrado público y se registran casos, 27 luminarias Aquiles sin

que sean reparados, cables tirados en el piso exponiendo la vida

de todos los transeúntes que han sido reportados tres meses atrás

y no han sido no se han ido a arreglar y pues del resto de tema

es que usted ya tocó ni hablar, y cuando le dije celeridad es que

el año pasado nosotros tuvimos radicadas 4 proposiciones debate

de control político a los recursos de alumbrado público y esas

cuatro proposiciones del año pasado fueron dejado debajo de la

agenda del consejo, hoy llevamos también varios contratos que

están solicitados, o y no este año cómo es el caso de la

contratación de la secretaría de hacienda por un contrato de pago

y recaudó de cartera, de gestión de cartera a un tercero tampoco

ha sido agendado ese debate de control político y pues eso es lo

que a nosotros nos queda por hacer, en cuanto a mí sin tener la

experiencia política que tienen oídos, pero teniendo la técnica

pues es muy claro que nosotros no nos metemos ni en el planear,

ni en el hacerte la administración, no podemos ir a decirle señor

alcalde usted debe contratar por esta modalidad de contratación,

no podemos hacer y no debemos hacerlo tampoco; pero en nuestra

actividad de controlar políticamente y representar a la comunidad

en las quejas en las que no coinciden con las soluciones de los

problemas de la ciudad de entre ellos, por ejemplo la seguridad

es que está la vida de los ciudadanos de por medio y usted tocó

el tema del PAE, doctora Viviana pero quiero decirle que yo tomé

la ficha técnica del contrato de transporte escolar, son

aproximadamente 21 requisitos que la ficha técnica le pide a los

automotores y ese fue copiado del real reglamentación nacional de

transporte escolar, o sea no fue nada inventado y no cumplen, esa

ficha técnica no la cumplen entre otras por ejemplo, dice que

tienen que tener un neumático especializado para transporte goma

para transitar en carreteras de difícil topografía y ese es el

caso del sector rural y este año empezando a una buseta grande se

le salto; presidente ya me regalas dos minuticos mas.

PRESIDENTE: dos minutos mas concejal Marina, siga adelante.

CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: A un bus grande en el

sector rural y ahí están las evidencias se le salió del eje

trasero con sus dos neumáticos y así sucesivamente lo que ustedes

ya conoció en esa mesa que nos dice, entonces doctora Viviana la

primera observación que yo hago es que nosotros no estamos

haciendo el control oportuno y debido, para evitar algo misional

que usted tiene, usted lo tiene de manera misional , Re controlar
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fiscalmente los recursos económicos y naturales de los ciudadanos

y quiero referirme a su folio 10 y 11 del informe, por ejemplo

hay de una totalidad de 63,232,410,775 de hallazgos en sumatoria

de 68 procesos, encontramos que ellos solamente hay 6000 millones

que están protegidos por póliza y 1000 por algún tipo de medida

cautelar, entonces qué es lo que quiere un ciudadano como usted y

como yo y como cualquiera los que circulan, que los recursos

fiscales qué se arriesgan en dado error o hallazgo o falta

encontrada puedan recuperarse, doctora porque podemos hacer mucho

como control pero lo que le decimos el ciudadano, mire aquí

solamente tenemos el 10, el 9.com a 6% probablemente se puede

recuperar como porque nosotros ya sabemos cuáles son las mañas de

la gente que está acostumbrada a estas cosas, entonces me

pregunta final con esta observación lo mismo sucede más adelante

en el folio 13 también vemos una muy leve posibilidad de

recuperación de los recursos que fueron expuestos y esto hablando

desde las cifras, tenemos en la contraloría y si no lo tenemos

usted qué es una persona que viene siendo cosas nuevas cómo

podemos establecer un seguimiento de control. Presidente le hago,

terminó la pregunta la doctora Viviana; que pueda medir el nivel

de siniestrabilidad de los recursos públicos versus lo que se

puede recuperar una vez el hallazgo haya sido gestionado y

procesado, ese indicador se lo agradecería doctora se lo dejó

como una recomendación y con mucho gusto dispuesta a escuchar

alguna alternativa que usted nos presente, gracias presidente,

gracias doctora Viviana.

PRESIDENTE: gracias concejal Marina, tiene el uso de la palabra

el concejal Antonio Sanabria.

CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: gracias presidente por

el uso de la palabra, un saludo para mis compañeros y atento

saludo para la doctora Viviana Marcela, a todo su equipo de

trabajo y bueno, Quiero hacer referencia en algunos puntos

bastante álgidos, quiero tocar una puerta de la de la contraloría

con unos trabajos que hemos venido haciendo doctora Viviana de

control político territorial, yendo en las comunidades realmente

a escuchar las necesidades básicas como insatisfechas que viven

los ciudadanos en su diario vivir, quiero referirme primeramente

a el tema que usted tocó pues importante que el objetivo

estratégico número uno que es fortalecer los mecanismos de

seguimiento y evaluación y control de los procesos urbanos,

puntualmente el del alumbrado público que está a cargo de la

contralora, entonces la semana que terminó ayer día 15 más

exactamente de Julio pues hicimos, hemos presentado a su despacho

una solicitud de reapertura de indagación preliminar del proceso

número 3484 qué es con fecha 24 de marzo como a la doctora

Claudia Patricia dice que efectivamente el contrato se encuentra

en ejecución y el artículo 17 dela ley 610 del 2000 pues deja

establecido en comunicación que la contraloría podrá hacer
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reapertura de la indagación del proceso si las personas que están

interesadas haciendo las denuncias tienen pruebas donde podamos

evidenciar y se han seguido o qué hay merito para apertura el

proceso, entonces el escrito ya está en su despacho y queremos

juiciosamente solicitarle que presten atención a nuestra

solicitud y dejar aquí claro que nuestro trabajo de control

político asiste es que la ciudad pueda crecer, avanzar en todos

sus procesos de inversión pública con transparencia, con equidad,

con objetivos claros por parte de la administración porque lo que

estamos viendo en la calle no es consecuente a las inversiones

qué está haciendo la ciudad; decía la concejala marina qué

aproximadamente 50,000 iones exactamente el tesoro municipal

recibió en el año 2021 46 millones de pesos de impuesto de

alumbrado público muchísima plata, es lo que están destinando

para el proceso de tele gestión y telemedida del alumbrado

público, es que ha tenido pues usted conoce todos sus incidentes,

quiero mostrarle un cuadrito de doctora Viviana, José Luis

quisiera que me proyectará el último cuadro que le presente por

favor para que veamos concejales, miren esto, está cifra sale de

las auditorías que hemos hecho a los informes de gestión de la

administración de Juan Carlos cárdenas compañeros mire es que es

impresionante la cantidad de dinero que se ha invertido en

mantenimiento, en el año 2020 en plena pandemia se invirtieron

$2,907 millones en el 2021 $6,788 millones, lo que va el 2022

doctora Viviana $506 de pesos para un total de $10.202 millones

de pesos, quiero decirle doctora Viviana que aquí en esta cifra

de 10,000 hay contratos de interventoría, entonces ya vamos a

solicitar a la firma de alumbrado público y a la secretaría de

infraestructura que nos den esos informes de interventoría para

evaluar que conservaron en la inversión cercana a los $10,202

millones de pesos por qué es lo que percibimos en la calle como

una ciudad oscura entonces una inversión de $10,202 millones que

no es consecuente a lo que estamos percibiendo en la calle en

temas de alumbrado público. Presidente regáleme 2 minuticos,

doctora Viviana también quiero decirle que hemos puesto en

consideración y tocó su puerta porque he tocado personería y ha

tocado en las dependencias de la administración municipal que

están involucradas en este proceso de presunta corrupción que

están en marcado doctora Viviana en su exposición en el objetivo

estratégico número 4 qué nos habla de llevar a cabo una política

de lucha contra la corrupción y quiero decirle a José Luis que

nos coloque unas fotografías, esto es de un video que yo le envié

a usted esta mañana como estas son las cuatro graduaciones qué

construyeron en el club tiburones ahí como los puede ver doctora

Viviana están construidos pero no están funcionando y la gente

tiene que hacer esto generando un impacto ambiental negativo y un

foco de salud pública enorme, para niños adolescentes y adultos

mayores que están viviendo en ese sector de la ciudad y los temas

del agua y mira esa cosa vergonzosa doctora Viviana quiero

invitarla para que consumirse vayamos, con los concejales que
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queramos ir a conocerla problema, es que es una cosa mostrar

fotos y otra cosa es ir hasta allá como muy bien ahí le dejo está

inquietud y las siguientes foto es una denuncia que ya coloque,

radicamos esta semana es de esta construcción, para el ébola muy

bien detenidamente a esta fotografía donde están levantando está

construcción, mire muy bien cómo está la construcción en su

principio Esto fue como en el mes de marzo, mire ya, el

establecimiento lo están construyendo de doctora Viviana está

sellado por la policía y la secretaría de planeación y de esto

tiene conocimiento la doctora Melisa y la secretaría de

planeación, y mire cómo han avanzado prestando enseñamiento, pero

lo más grave aún doctora Viviana es que este predio dónde está

construcción es del IMVISBU y mire cómo siguen adelantando ya

están los cuadros, de las ventanas y vamos a ver algo

espeluznante Como creo que el último video es evidente el

siguiente, el siguiente José el video el último video por favor,

no, no, el de la construcción esa es la construcción y se deja

evidencia Clara de cómo están manipulando material para seguir ya

con el servicio, entonces usted ya tiene conocimiento de esta

denuncia pública y ya están notificado, asustan la inspección

cuarta y quiero que usted porque esto fue una queja ciudadana

doctora Viviana, yo no me quería meter analizar a mí me llamaron

concejal aquí está pasando esto y fui y me parece gravísimo,

gravísimo que estos señores sigan construyendo esta aplicación en

un predio del IMVISBU y no pasa absolutamente nada y me acojo a

las declaraciones que hizo la concejala Marina, dos entes de

control si la fiscalía y la procuraduría de verdad tuvieran

celeridad en las denuncias de los ciudadanos como a las denuncias

que hacemos nosotros como concejales, las fallas y las falencias

que hay en la contratación pública estaríamos el mejor manera, de

manera pues doctora Viviana que le agradezco enormemente que haya

escuchado mis quejas, mis exposición y los ciudadanos del club

tiburones me han solicitado el favor y le pida públicamente una

cita con ellos quieren hablar con usted no sé para que hablemos

por el WhatsApp doctor y me diga cuando los puede tanda ver si

mañana o el martes, cuando usted me diga yo voy con ellos porque

estado usted en toda la obligación de escucharlos a ver de qué

manera y como entre todos podemos hacer que la administración de

Juan Carlos cárdenas le preste atención a esta gente que tiene

unos apartamentos y servicios públicos esenciales, porque allá no

tienen agua, no tienen aseo, no tienen alumbrado público, no

tienen seguridad industrial usted se imagina si se llega a

presentar un incendio a quién le van a cobrar todas esas

víctimas, de verdad que tengo en conocimiento todas estas quejas

y le agradezco todas las respuestas que nos puede dar, Gracias

presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: gracias concejal por la importante participación,

dejamos constancia del registro secretaria de la presencia del
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concejal Cristian Reyes, ¿alguien mas por el uso de la palabra

secretaria?

SECRETARIA: no señor presidente no hay nadie mas con el uso de la

palabra y la asistencia del concejal Cristian ya ha sido

registrada.

CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presidente para el uso

de la palabra.

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: igualmente yo Carlos parra.

PRESIDENTE: gracias secretaria, vamos entonces con el concejal

Luis Fernando.

CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presidente muchas

gracias, quiero saludar una ves mas a todos los honorables

concejales de la ciudad que hoy de manera virtual participan en

esta importante plenaria, saludar a los funcionarios del concejo

y a todos los funcionaros de la contraloría de Bucaramanga, de

manera especial enviarle un saludo a la doctora Viviana Marcela

Blanco Morales contralora de Bucaramanga; presidente, yo

escuchando el informe de la doctora Viviana Marcela, pues veo que

esta es una contraloría que , ha venido avanzando, los anteriores

informes de la pasada contraloría realmente eran muy, eran muy

flojos y yo creo que hoy vemos una contraloría trabajando de

manera intensa y yo no quiero dejar de, de dejar constancia,

discúlpeme la redundancia presidente y compañeros, porque es que

aquí la doctora Viviana Marcera recibió una contraloría con un

déficit bastante alto y a pesar de ese déficit se ha venido

trabajando de una manera importante con austeridad en el gasto

pero trabajando de una manera importante dándole resultados a la

ciudad, yo por ejemplo quiero destacar las capacitaciones que se

vienen haciendo a los funcionarios, eso me parece que es muy

importante para aquí haya efectividad en esa vigilancia fiscal

por parte de los funcionarios, importantísimo dejar constancia

también de hacer unos días estuve caminando por el barrio

Campohermoso y todos los sectores aledaños y hay en la comunidad

un ambiente de esperanza en los lideres de este sector de

Bucaramanga, pues hay un reconocimiento por ese acercamiento que

ha hecho la contraloría, a estas comunidades, a los veedores y

eso es importante decírselo a la ciudad, hay un ambiente

importante dentro de los ciudadanos por esas visitas que usted

contralora viene haciendo para capacitar a esos veedores, eso me

parece que es muy importante desatascarlo y ver esa contralora en

la calles, en los barrios, en la comunas acercándosele a la

gente, eso me parece muy importante y yo como concejal lo quiero

destacar; la escases de recursos que ha habido realmente es

lamentable pero que importante que esa gestión que usted vienen

haciendo con el gobierno pues que pueda alcanzar una solución y
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puedan terminar un año, realmente con el cumplimiento no solo a

los funcionaros sino a todo lo que tiene que ver con los

servicios que presta la contraloría de Bucaramanga, escuchaba yo

detenidamente a la honorable concejal Marina Arévalo y concejal

Antonio que ya sido acucioso en esas investigaciones, en el marco

del control político y me parece que doctora viviana es

interesante que esos insumos que se entregan por parte de los

concejales pueda serviré para que efectivamente se genere un

ambiente de transparencia en ese propósito de la contraloría y de

todos, de luchar contra la corrupción, si hay méritos por

supuesto que tienes que haber sanciones y deben avanzar las

investigaciones, si no los hay igualmente sede su capacidad y

honestidad para decirle a la ciudad que efectivamente no hay

ningún problema de corrupción en esos proyectos y en esas

inversiones que se vienen haciendo, pero usted nos genera

tranquilidad por que sabemos de su honorabilidad para tomar

decisiones desde la contraloría de Bucaramanga, Decirle que

quería participar señor presidente en el día de hoy, el tiempo

suficiente que usted nos permite para dejar esas constancias eh

invitarlas doctora Viviana Marcela Blanco Morales contralora para

que siga trabajando de esa manera, dándole a la ciudad esos

resultados que todos esperamos, el señor presidente Muchísimas

gracias por el uso de la palabra y a todos los compañeros y

ciudadanos muy amable, Muchas gracias.

SECRETARIA: ¿presidente?, Dios mío.

CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: presidente, presidente

que pasó quedamos mudos.

SECRETARIA: un momento concejales que lo estoy llamando tenemos

mala comunicación mala señal dónde está entonces esperemos un

momentico mientras.

CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Secretaría sigo con el

uso de la palabra.

SECRETARIA: Continúa con el uso de la palabra el concejal Carlos

Felipe Parra señor presidente.

PRESIDENTE: Démosle el uso de la palabra al concejal Carlos Parra

el intento seguir comunicándose con el concejal Tito porque yo

quiero participar, Bueno señora secretaria, gracias.

SECRETARIA: si señor presidente, listo concejal Parra ya le

otorgaron el uso de la palabra.

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias presidente,

secretaria bueno, Buenas tardes Yo voy a hacer referencia a un

proceso específico, algunos casos específicos digamos para
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conectarlos, estoy revisando digamos el informe de auditoría y

gestión de ISABU y dentro de ese informe que yo esperaba ya

encontrar alguna referencia a todas las denuncias hechas sobre el

plan integral de Salud y él PEAC, que genera qué en plenaria

nosotros expusimos distintas irregularidades relacionadas por

ejemplo con sobrecostos, con falta idoneidad pues están muy bien

relacionadas y pues aquí viendo digamos los informes de auditoría

del 2022 pues solo encuentro informes digamos de auditoría

financiera y de gestión, no digamos sobre auditorías especiales

por lo menos y dentro de eso pues no encuentro nada que haga, que

haya abordado este asunto del PEAC que ya es un contrato

terminado, que ya se puede revisar, entonces pues pondría eso

digamos sobre la mesa también algunos pues que valen la pena

hacia adelante digamos considerar es el Metrolínea y acaba de

firmar el contrato de recaudó con una empresa que no tiene la

idoneidad, que no hace con metro Cali se puede considerar que

metro Cali no hace su propio recaudó entonces no tiene

experiencia como maní idoneidad para desarrollar esta gestión,

también quisiera preguntar por el período electoral en el cual

pues nosotros hicimos distintas denuncias de condicionamientos a

contratistas, y esto podría tener alguna incidencia dentro del

digamos las auditorías que implican revisión también linaria por

parte de la contraloría y también hubo denuncias relacionadas por

ejemplo con la utilización de ayudas en campañas políticas, de

ayudas por ejemplo como las sudaderas y todas estas cosas, quiero

preguntar qué ha pasado digamos si en la contraloría hemos tenido

algún informe y pues revisando digamos las auditorías pues yo

veo, por ejemplo que en el 2017 teníamos 84 auditorías pero luego

ya vienen las del 2021 que hay 13 auditorías exprés, 6 auditorías

de cumplimiento, 11 auditorías financieras y de gestión, pero en

el 2022 solo tenemos auditoría financiera y de gestión no

auditorías exprés entonces quisiera saber qué está pasando, sí

faltan denuncias pero puedes ruido, digamos lo que hay por todas

partes pero qué pasa, porque no tenemos auditorías exprés pues en

este periodo, entonces pues ese punto digamos cómo que me genera

una inquietud y eso es señor presidente muchas gracias.

PRESIDENTE: señora secretaria el concejal Tito apareció, ya cogió

señal.

SECRETARIA: no señor presidente, le estoy timbrando y le estoy

escribiendo, no contesta.

CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: buenas tardes secretaria,

aquí estoy, pido una disculpa que tuve aquí una dificultad,

¿quién tiene el uso de la palabra señora secretaria?

CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: concejal Luis Ávila.

PRESIDENTE: concejal Luis tiene el uso de la palabra.
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SECRETARIA: y después continua el concejal Wilson Ramírez.

PRESIDENTE: perfecto, concejal Luis Ávila tiene el uso de la

palabra.

CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: muchas gracias señor

presidente Un cordial saludo para usted y para todos los

honorables concejales de la tarde de hoy, doctora Viviana primero

que todo saludarla usted también en la tarde de hoy y escuchando

su informe de gestión tenemos que se han venido realizando unas

mesas de trabajo junto con la comunidad y pues junto con mi

equipo de trabajo nosotros hemos hecho un análisis y quisiéramos

saber cómo ha sido el desarrollo de estas mesas de trabajo, cuál

ha sido el los resultados de la interacción de este control y la

ciudadanía porque sabemos qué es demasiado importante tener el

concepto de los ciudadanos como nosotros, como concejales que

permanentemente recibimos diferentes denuncias y nosotros hacemos

nuestra labor del control ante la administración pero también esa

colaboración que podamos gestionar desde nuestros puntos, en

nuestros equipos de trabajo para buscarle soluciones y apoyos a

los ciudadanos, entonces usted como contralora, como ente de

control, pues es importante que nos mencione ¿cuáles han sido sus

resultados? Ya que es una realidad qué la ciudadanía

permanentemente va a estar transmitiendo algunas denuncias o

algunas situaciones que implican de la administración y pues

obviamente usted como ente de control puede generar una respuesta

y sobre todo porque usted es la que vigilia y nos apoya también a

nosotros como concejales hacer el control político de las

diferentes secretarias o entes de la administración, en el

desarrollo de la función constitucional del control qué otro tipo

de estrategias o mecanismos puede generar mayor control y

confianza por parte de la ciudadanía, plan de o sea acá nosotros

queremos Con nuestro equipo de trabajo ¿qué hace la contraloría

frente a este tema de generarle confianza los ciudadanos?, de que

los ciudadanos puedan llegar y decir señora contralora y usted

con su equipo de trabajo que oportunidades nos generan ustedes

para creer en ustedes, en este tipo de control a nivel de plan de

gestión o talento humano acá en el informe se plantea un

ejercicio de capacitación ciudadana para mayor información y

transparencia, Como habido este plan de gestión como avanzado que

nosotros queremos saber en el equipo de trabajo cómo ha sido este

compromiso de parte de la contraloría junto con la ciudadanía y

las capacitaciones a los servidores públicos se encuentra en el

marco del buen desempeño del servidor público y que se integre a

través de los diferentes medios, aquí nosotros queremos saber que

hay identificado la contraloría frente a cómo está funcionando

los servidores públicos, si están haciendo o no están haciendo,

si están aportando o no están aportando, sí responden los PQR o

no los responden, en estos momentos nosotros queremos tener
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conocimiento de eso y señora contralora yo, ya los honorables

concejales que me antecedieron la palabra han hablado del

alumbrado público, yo fui uno de los que empezó con este tema y

también solicité el año pasado La Ronda de un debate que fuese Al

final a lo último lo pudimos agendar y se realizó eldebate.com a

señora contralora resulta que y asumo que usted debe vivir acá en

Bucaramanga y creo que usted ha identificado la oscuridad que se

vive en ciertos sectores de la ciudad, no podemos de pronto

llegar y decir que el proceso pasé a la contraloría general ¿sino

que pasa con la contraloría municipal? Usted como ente, pues yo

creo que usted identifica o le puede decir ejemplo al día de ayer

la 27 totalmente oscura, la calle 105 en el sector de Provenza

totalmente oscura con baja intensidad luminaria, el porvenir está

en un proceso de que le están dando una solución a las luminarias

que están vacías uno habla con el arquitecto Iván Vargas y nos

dicen aproximadamente 4500 de luminarias defectuosas venga aquí

hay algo que no una situación que necesitamos el apoyo de que se

le haga seguimiento, no estoy diciendo que vaya o no vaya que

está haciendo las cosas mal como que estén haciendo del pie sino

que a gritos se pide una solución, a gritos estamos solicitando

todos los ciudadanos que está pasando con el alumbrado público,

señora contralora le comento no hay director de alumbrado público

en estos momentos como el ingeniero Iván Cobos ya no trabaja y

ese puesto está vacante, a quién le solicitamos nosotros una

respuesta del alumbrado público, el arquitecto Iván Vargas, el

arquitecto Iván Vargas tiene otros procesos también a los que

debe responder entonces es aquí donde yo le pido que usted se

ponga en la camiseta por Bucaramanga para que le hagamos gestión

al tema del alumbrado público, yo sé que usted vive acá y que

usted identifica como honorables concejales como hablamos acá

entre mayoría, señor presidente un minutito.

CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: estamos en semana

santa.

CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: José buen ring-tong, sé

que hay varios concejales que han hecho este tipo de denuncias,

no solamente de mayorías o minorías, por que a todos nos implica

la ciudad, pero aquí si tenemos que darle ya una respuesta a la

ciudadanía de que esta pasando con el alumbrado público; vamos a

hacer que la garantía de estas luminarias se cumpla o no se

cumplan, ¿cuándo vamos a suplir las necesidades de esas 4500

luminarias? Porque es que esa es nuestra función desde el concejo

de Bucaramanga sin ir a atacar ni a la administración ni nada,

necesitamos es respuestas frente a esta situación, muchas gracias

señor presidente por el uso de la palabra, un cordial saludo para

usted y para los honorables concejale.
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PRESIDENTE: gracias a usted concejal Luis Ávila, estoy revisando

en el chat y el concejal Carlos parra había solicitado uso de la

palabra.

SECRETARIA: si señor presidente, el ya hizo la intervención,

falta por intervenir el concejal Wilson Ramírez.

PRESIDENTE: concejal Wilson Tiene el uso de la palabra.

CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALES: Gracias señor presidente, con

un saludo muy especial a los honorables concejales, a las

honorables concejalas, a la señora contralora municipal de

Bucaramanga la doctora Viviana y a todo su equipo de trabajo como

yo estoy totalmente de acuerdo con la doctora Viviana de la

función principal de la contraloría es hacer el control posterior

porque no puede administrar y en eso veo el informe y lo que he

venido realizando con mi equipo de trabajo de investigación, lo

han venido haciendo una forma cómo se debe hacer, entonces señora

contralora y la he visto que tiene planes que verdaderamente

hacen que nuestra contraloría se ponga a tono de las

circunstancias que se tienen para que de una vez por todas es de

control fiscal que se está haciendo en el municipio de

Bucaramanga se ejerce como hasta el momento se está haciendo para

que no quede ningún manto de duda sobre los procesos que realiza

la ciudad, porque al fin y al cabo todo en este país es

demandable y todos tenemos derecho a hacer nuestra réplica frente

a las cosas pero son ustedes en últimas dos que dicen si los

procesos están acordes a lo que dice la ley, veo que se están

haciendo planes de mejoramiento en las instituciones donde no se

han ejecutado las cosas como son pero que la contraloría en una

de sus funciones es hacer los planes de mejoramiento para que se

puedan realizar y señor presidente yo creo que han dicho mis

compañeros, muchas denuncias frente a lo que está pasando en la

ciudad pero a mí me queda una gran, digamos situación de poder

definir ¿ Qué va a pasar con el funcionamiento de la contraloría

municipal doctora Viviana ? Usted ha sido muy clara en decir que

pasamos el año 2021 con un déficit de 700000000 de pesos y

escuchado y ha visto en el informe que hay para funcionar hasta

el mes de septiembre del 2022 y estamos en julio, terminando

prácticamente estamos hablando de 2 meses, yo sí me quedo con la

preocupación de qué va a pasar después del mes de septiembre del

año 2022 para que usted pueda tener las herramientas para poder

funcionar, qué hay dónde está el punto difícil que usted tiene y

tiene muchas ganas, acuérdese que los presupuestos para poderlos

adicionar en tratándose de la contraloría y la personería hay un

tope máximo, entonces no sé qué haya pensado la señora contralora

para poder tener recursos como para poder funcionar hasta el mes

de diciembre de este año y ¿cómo va hacer en la política de los

siguientes años?, porque este no es un problema que usted

solución a mediano plazo sino que tiene que haber una solución a
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largo plazo, entonces en ese orden de ideas a mí sí me llama la

atención mucho porque qué va a pasar con los funcionarios que

están allá qué son los que conozco qué son de trabajo serio,

respetuosos en su tiempo en Bucaramanga pero que yo pensaría que

ellos también deben estar preocupados por esa situación como

usted no tiene la culpa de eso ese es un problema que viene desde

el año 2014 y en el cual pues obviamente hasta el año pasado creo

que fue que se tomaron unas decisiones fuertes y al final

menguaron los recursos de la contraloría municipal y que eso va

en detrimento del funcionamiento real que le tiene el ente de

control, los entes de control deben tener todas las herramientas

necesarias para poder funcionar y un solo recurso para que se

pueda ejercer el control fiscal, entonces yo sí llamó la atención

a la doctora Viviana para que ella que, o yo no sé yo me quedo

con una duda de que va a pasar después del mes de septiembre

doctora Viviana que se debe hacer, no sé hay muchas cosas que yo

creo que se debe nacer no las voy a manifestar en la tarde de

hoy, espero escuchar su respuesta frente a la misma y sé que le

ha tocado con las uñas echarse al hombro algo que usted heredó

pero que a la final se requiere que se le tomé una decisión de

fondo para poder hacer un control fiscal cómo se debe tener en la

ciudad de Bucaramanga, esa es mi inquietud señor presidente y

decirle a la doctora Viviana que sigan haciendo esas mesas de

trabajo en las comunidades, no solo el sector urbano sino que

también nos juntamos con el sector rural donde definitivamente

Hay muchísimas situaciones que se presentan allá en cada una de

las personas que habitan en esos sectores importantes de la

ciudad de Bucaramanga, muchas gracias señor presidente por el uso

de la palabra.

PRESIDENTE: gracia concejal Wilson, ¿secretaria alguien mas ha

solicitado el uso de la palabra?

SECRETARIA: no señor presidente, no hay solicitudes.

PRESIDENTE: ok, entonces vamos a darle el uso de la palabra a la

señora contralora para que haga respuesta de las preguntas que

han hecho los concejales, tiene el uso de la palabra, doctora

Viviana.

DOCTORA VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES: muchas gracias,

presidente Y muchas gracias a todos por sus intervenciones, en

coherencia a ello empezaré primero con las preguntas que me hizo

la concejala Marina Acevedo, con respecto a la revisión de la

ficha técnica de transporte escolar, entonces señora concejala

nosotros aparte de esa mesa que se llevó a cabo porque es un tema

que se le ha hecho seguimiento desde el inicio porque pues con el

tema de los controles escolares yo fui a todas las instituciones

educativas en aras a que, a promover la participación ciudadana

de los estudiantes cierto y también a revisar esos temas porque,
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porque de una vez llegaba y miraba el tema de cómo estaban

repartiendo el tema de la alimentación escolar, preguntaba qué

¿qué había pasado con el tema del transporte? ¿Qué cuál

dificultad estaban presentando? Y esas fueron todo lo que yo

tomé, que por eso fue que llame a la secretaría educación y a su

equipo de trabajo y ahí se definieron, ahora que usted me acaba

de denunciar que no se cumple con esta ficha técnica, cierto

respecto al ministerio de transporte como tal pues ahí sí me lo

tomo de tarea nuevamente sí concejala para volverlo a revisar y

volver a tomar el tema respecto a esa ficha técnica y a los

requerimientos de la misma, con el cuidado debido de revisar

porque pues es un contrato que está en ejecución pero lo que

usted me acaba de enunciar entonces yo lo tomaré como un insumo

para volver entonces a revisar el tema respecto a la ficha

técnica y le agradezco mucho lo que usted me pone en

conocimiento, para revisar entonces es un tema que si me queda y

voy a trabajar en ello, ya le daré pues la información respectiva

después del resultado que haga ese seguimiento; con respecto aló

de medir las finalidad que usted me dice de los recursos públicos

versus lo que se recupera una vez el hallazgo entonces en eso

pues le agradezco porque si lo tomaré en cuenta, es una como algo

que usted me está dando una herramienta que me parece importante,

teniendo en cuenta que yo cuando llego a la contraloría pues

ustedes pudieron ver en la diapositiva como tal, hay procesos de

200,000 pesos, hay procesos de $1000000 como ustedes lo pudieron

observar en mi exposición sí para ser puntual ahí cuantías que

realmente no son significativas, que uno dice pero desde dónde

tomar toda una contraloría para hacerle seguimiento, para llevar

un proceso por ejemplo en los procesos ordinarios, un proceso

ordinario imagínese, encontré por cuantía de $589000, $627000 que

la pueden observar en la diapositiva 6, si quieren. Hazme el

favor para compartir esto. Entonces fueron procesos ordinarios

como estamos hablando de un proceso ordinario que tiene unos

términos, pues súper diferentes en el sentido verbal, qué son

mucho más largos y el desgaste de ese personal de todas esas

etapas, pues es dispendioso para ver en $589000 una cuantía

recuperada, millón 400 21,600 $1000 señores ahí lo pueden ver en

la diapositiva, eso fue lo primero que yo llegue hacer en esta

contraloría y decirles no señor es primero el presupuesto que

tenemos no nos da para nosotros desgastarnos, porque tenemos que

vigilar un billón cien mil millones de pesos o sea por favor

estamos hablando de que, lo que ustedes han aprobado el

presupuesto de la ciudad es de un billón de pesos digamos en

vigencia 2022 que vamos a entrar a vigilar, bueno atrás 2021 qué

vigilamos ahorita, estamos hablando de cuantías altísimas para

nosotros desgastarnos en procesos de $640000, nomás, nomás

hallazgos por $500000, nomás hallazgos por millón $421000 nomás y

les estoy mostrando un proceso ordinario, no ni siquiera un

verbal, entonces atendiendo es herramienta que usted muy bien

ponen acotación acá, de medir ese nivel de siniestralidad de
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recursos públicos de sucesos hallazgos, pues yo no lo había visto

de esta manera y hoy lo tomo ya como insumo como yo lo vi como

es: la cuantía por la cual están llevando a cabo un proceso de

responsabilidad fiscal en la contraloría de Bucaramanga versus el

desgaste de lo que vale tener alas subcontralor a, a los

funcionarios, a los términos y dejar de lado temas de impacto de

ciudad que están inmersos, otros recursos más cuantificativo

entonces eso es lo primero que yo llego a ser esta contraloría y

les digo nomás señores, primero vamos a fortalecer un proceso de

vigilancia fiscal cierto en dónde al líder de este proceso ya se

le dijo vamos a estructurar bien los hallazgos, tienen que porque

es la columna vertebral de nuestro proceso como tal de

responsabilidad fiscal en sus diferentes tramos, llámese

ordinario o verbal, funciona torio y cobro coactivo qué es el

final ya de todo, pero si no nos fortalecemos acá en hallazgos

fiscales con unas cuantías que valgan la pena para que nosotros

como contraloría nos dediquemos, pues entonces apague y vámonos

porque es que yo no puedo desgastar una contraloría hoy con el

presupuesto que tiene sin personal, sin un solo así solo, sin un

solo contratista ni técnico, porque no tenemos alguien técnico

acá en ninguna materia, nos toca a todos ponernos la camiseta e

investigar y trabajar desde la misma contralora qué es el reflejo

para poder exigir, porque si algo me enseñaron en la vida es que

usted de ejemplo para poder exigir, entonces todos acá estamos

todos con esta causa le tomó y su insumo y entonces vamos a

tomarnos la tarea obviamente que he hecho señor aconsejara Marina

Acevedo, también decirles mire señores ustedes llevan más tiempo

acá en la contraloría que yo que estoy recién llegada, ustedes

llevan acá 5 años, revisen cuáles son los hallazgos que siempre

sacan como a cuáles son los problemas que siempre la

administración está cometiendo en materia contractual, en materia

de manejo de recursos, vamos a localizar eso para definir unas

auditoría sobre riesgos como hoy la nueva GAP no la está

enseñando como el mismo MIPG nos está enseñando como hoy tenemos

que actuar sobre riesgo cierto entonces cuál es el riesgo de la

administración o las diferentes secretarias, vamos a ir a ese

foco, vamos a ir y también a revisar que nosotros como

contraloría nos convirtamos en una herramienta para que tenga la

administración en los diferentes entes de control porque ahí sí

es una, es algo personal que tengo y es que para mí un ente de

control está para construir también, para ayudar a construir

ciudad, políticas públicas y dejar insumos para que los consulten

y digan, a mi de la contraloría no se está divirtiendo esto,

mírenla contraloría nos dijo que a través de este hallazgo

administrativo estamos fallando en esto vamos a hacer un plan de

mejoramiento reestructurado para mejorar en el manejo de sus

recursos y no caer en el riesgo de cometer daños fiscales porque

al final quién pierde, pues miciudad.com a quién pierde todos,

todos los que contribuimos y que al final el ciudadano quiere ver

materializado eso, en obras, en parques, en programas y demás
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entonces Gracias concejala por el tema, lo tengo de tarea dos

cosas para concluir y ser coherentes como primera revisar la

ficha técnica de transporte escolar para nuevamente volver a

revisar el tema y tomar medidas al respecto segundo frente al

incumplimiento de esa ficha técnica, segundo llevar a cabo

entonces esa herramienta pero ya eso sí me tocaría para la

vigencia ve t22 porque prácticamente cuando yo llego ellos acá

dejan pues eso se deja siempre del año anterior entonces por eso

fue que cuando yo estaba exponiendo el plan de vigilancia fiscal

que ellos aprueban el 16 de diciembre del 2021 cierto ellos

aprueban ya un plan de trabajo para la siguiente vigencia,

entonces prácticamente yo ya tomó ese plan de trabajo y es muy

poco lo que lo puedo modificar, pero está siniestralidad si la

puedo medir en lo que está vigencia se haga, para versus la que

viene y ahí decirles, y ahí sí de manera general porque es un

tema que a todos les preocupa y los escuchan sus plenarias y, del

tema del alumbrado público, el tema del transporte escolar,

seguridad ciudadana porque es un tema también que ustedes les

preocupa mucho, qué es algo que yo debo sí o sí revisar en la

vigencia 2023, sola estoy llevando una revisión y un seguimiento

a esto para después tomar todo esto y estructurar ya en el plan

de vigilancia fiscal del otro año que voy a revisar, cómo se va

administrar esos recursos y qué efectos tuvieron como yo entiendo

que ojalá pudiéramos actuar de una vez, sí pero yo pedí ya cuando

se abrió lo del alumbrado público que ustedes estaban hablando de

la 34 84 que fue una indagación preliminar en dónde hay se dieron

los tratados respectivos a la procuraduría general en porque ahí

también hay actuaciones presuntamente disciplinarias y yo en esa

materia no puedo entrar por eso se vieron los traslados, porque

no la contraloría puede actuar, señores porque ni siquiera hoy en

todo esto pues obedece a 31 de marzo Pero yo a hoy Les puedo

decir no se ha pagado un solo peso de ese contrato, por ende yo

no puedo configurar algo que es el derrotero de una contraloría y

es el daño fiscal, el nexo causal, entre esa decisión es el

comportamiento como tal, de se manejó de recursos públicos para

cometer un decremento, un menoscabo en los recursos que se

invirtieron ahí como en este momento yo sé que soy una mentirosa

en decirles no es que hay un daño fiscal, hasta me extra

limitaría a la luz del artículo 6 de la constitución política que

todos sabemos, pecamos por hacer, por no hacer o por hacer demás,

pues yo tengo una línea muy delgada que tengo que cuidar ahí se

los digo así a manera general porque todos cómo están un poco

inquietos con el tema pero estamos haciendo seguimiento, otra

cosa pedí control preferente.com a solicité que me dieron a mí

para que no quede el sinsabor de que no es que la municipal no

quiere hacer nada respecto al alumbrado público, es que ella no

quiere a hacer caso con el tema, no señores claro que sí me

preocupa como ustedes y como muy bien el doctor Luis Ávila me lo

dijo, Yo también vivo acá como yo también salgo tarde mi oficina,

los viernes como a los sábados Yo también me doy cuenta cómo voy
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siguiendo lo que pasa, no puedo hoy decirles a ustedes es que no

me parece como si lo único que sabemos es que hay unas fallas en

las luminarias es lo que se puede decir pero no es una

competencia hoy mía para decir que eso es un daño fiscal señores,

y yo tengo que ser muy responsable con ese tema Que eso no quiere

decir que yo no le haga seguimiento sí señores le sigo haciendo

seguimiento y en su momento cuando yo tenga configurado y

estructurado algo saldré a decirlo pero con la debida

responsabilidad el caso, con respecto a al tema que me aducía el

concejal, después de la doctora Marina el doctor Antonio

Sanabria, el señor concejal Antonio Sanabria muy bien me lo dijo,

el instauró una denuncia el jueves pasado ante la contraloría

para poner en conocimiento del tema del club Leones del barrio

Norte en esa construcción, esa denuncia ya se trasladó a

vigilancia fiscal porque acá llegan las denuncias a ventanilla

única cierto, y se da el respectivo traslado, eso está regulado,

reglamentado e incluso con la misma auditoría general de la

república yo adopte esta contraloría, esa resolución y se le da

el seguimiento a la misma respecto al asunto entonces pues ese

asunto es de vigilancia fiscal ya se trasladó para que se tomen

medidas en el caso, eso llegó el jueves pasado pero comprometida

con la causa señor Antonio Sanabria le digo que mañana mismo

podemos hacer la visita, los dos y los que en esta plenaria

consideren participar, nos pueden acompañar 2 de la tarde bajamos

y de una vez hacemos la visita, yo tengo ya el insumo acá de la

denuncia y revisamos el tema inmediatamente, si le parece bien de

una vez si te a las personas, los veedores, los líderes no sé que

estén enterados de este tema y yo personalmente porque es que me

gusta y si quieren pregúntele a los líderes que he tratado como

yo personalmente soy la que los atiende porque me gusta, porque

eso se llama respeto al ciudadano y al final para eso me

eligieron, entonces mañana mismo nos podemos citar señor concejal

2 de la tarde tiene todas disponibilidad para hacer la visita y

atender a los líderes de este tema; del terreno me hace alusión a

usted que es del IMVISBU entonces eso también lo revisamos por

parte académico, a ok perdón, y la otra quejas y señores que es

del barrio la feria, es aqueja también se le está dando trámites

ya y a esa queja si se le hizo ya la revisión, se le hizo

remisión a la administración ya?, A ok esa se le va a hacer el

traslado respectivo pero ya está en conocimiento de la

contraloría y a esa sí le haremos el trámite como tal, ya pues si

usted considera alguna otra cosa respecto a ese tema pero lo

vamos a estudiar ese tema como tal del barrio la feria con ese

predio del IMVISBU. Don Antonio sí pues el señor concejal Antonio

Sanabria ha tomado el liderazgo del tema del alumbrado público,

yo misma usted es testigo que yo he estado con usted o sea lo he

atendido, también a la concejala marina ustedes ya me han puesto

en conocimiento de eso lamentablemente yo pues me puse en la

tarea de pedir ese, digamos ese requerimiento de poder llevar a

cabo yo la investigación como territorial sí, porque se está
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acabe esa de la República, de la de Bogotá, de la contraloría

general pero pues lamentablemente no dieron tampoco pues este

requerimiento, no dieron afirmación a este requerimiento porque

también a dos ya que el contrato está en ejecución y que no hay

ningún pago y que por ende pues no hay presunto daño fiscal,

entonces ese poder preferente digámoslo así de manera coloquial

no sé medio, entonces debo esperar cómo debo seguir haciendo el

seguimiento y ya en mi momento que ya será el posterior y

selectivo obviamente este tema se le haga la revisión respectiva;

también haremos, bueno de todas maneras yo estoy atenta a

cualquier otra información extra que se de, tomé también lo que

hablo el concejal Luis que me habló ya de sectores en particular

como tan cierto de la 105 de Provenza, de la 27 que también pues

ya haremos también alusión a eso. Siguiente pregunta entonces

llegamos al concejal Luis Eduardo Ávila, con respecto al señor

concejal Luis Eduardo Ávila que me preguntaba: primero, ¿Que

estaba haciendo respecto a fortalecer la participación ciudadana?

El tema de cómo estaba llevando a cabo esas mesas de trabajo, con

respecto a mis programas de talento humano, estrategias y

mecanismos como tal, entonces respecto a estas empiezo, primero

qué hago yo como contralora para promover la participación

ciudadana y qué hago en esas mesas de trabajo como lo primero que

hice como contralora fue mi plan estratégico que como lema tiene

el control fiscal con la participación ciudadana en aras a

fortalecer este mecanismo que la misma ley en su cambio como tal

que nos dio a través del decreto 403 pues nos da ese mecanismo

para llamarlos a los veedores y ciudadanos a que nos ayuden a

nosotros, a las contralorías a llevar a cabo un mejor control

fiscal acerca de sus denuncias cierto, entonces lo estableciendo

un plan estratégico y también lo tengo en mi plan de acción, ¿

Que he hecho hasta ahora ? 31 de marzo cumpliendo pues con lo que

me han dicho ustedes aquí que rendir, la mesa, el encuentro

ciudadano en el barrio Campohermoso que hice, con todos los

líderes ahí los líderes primero me conocieron, no solamente si te

líderes del barrio Campohermoso sino otros, diciéndoles miren la

contralora va a estar en el barrio campo hermoso sí y va a llevar

a cabo pues una interacción con ustedes para que ustedes la

conozcan como le pongan en conocimiento los temas que les

preocupan, que quieren que le llevemos seguimiento a sí mismos

llegue a mis funcionarios para que me reflexionaron las quejas

formales que ellos tuvieron ahí sí y se les dieran el seguimiento

como tal, ese día entonces trabaje en el tema de seguridad, a

cada encuentro ciudadano yo le pongo un nombre y en ese momento

pues trabajamos ese tema y se dividieron y pues obviamente ellos

vieron la respuesta de la contraloría porque estuve con ellos,

normalmente siempre mandan al jefe de participación ciudadana, no

al contralor o el contralor no lo cita al despacho, es más ese

día si te varios a la siguiente semana al despacho para que hoy

todos tienen mi celular, entonces ¿cómo soy cercana? A través del

WhatsApp, cómo soy cercana porque aquí ando en las citaciones que
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me piden, como soy cercana yendo al barrio, como soy cercana

atendiéndolos y diciéndole si estoy con ustedes y a veces no

puedo por mis competencias pero por vocación me gusta y entonces

a través de investidura vamos a ver si con una mesa de trabajo,

con el secretario o con la persona involucrada en la

administración que esté llevando a cabo esto miremos a ver si

podemos llevar una solución, así es que lo estoy haciendo hasta

el momento no solamente hecho ese, hecho otros también necesitado

líderes tengo una estructura de trabajo, no puedo abarcarlo todo

entonces yo voy a organizando por barrios si escogí primero

Campohermoso prioricen temas de seguridad y solucione ahora, en

ese momento adelantándome tengo Norte estoy con el tema del

barrio Norte, y tía todos los ediles porque también ya tuve un

encuentro ciudadano a y a raíz de eso tenemos un grupo de

WhatsApp y estoy priorizando ciertas cosas, sobre todo también

sobre temas de seguridad entonces ahí estamos como estamos

resolviendo las y enseñándoles también respecto a lo que usted me

dice de capacitaciones hacia el bebedor y el ciudadano que fue

otra pregunta que usted me hizo, entonces yo como contralora aquí

en la sala de juntas los se citaba todos y les e dado los

parámetros de cómo se debe hacer una denuncia, qué debe contener

una denuncia y a qué canales de la contraloría deben acudir por

eso promueve la participación ciudadana a través de mi página web

que tiene los canales para que ellos puedan denunciar, tiene un

chat y tienen el SIA-ATC qué es el mecanismo mediante el cual

ponen las denuncias los ciudadanos como se los enseño les digo

como los pueden encontrar a través de la página web y atendemos

sus requerimientos a través de estos mecanismos y así promovemos

la participación ciudadana; por otro lado usted me hablaba de los

servidores públicos de qué están haciendo frente a su función

como tal y si, pues ahí sí yo no puedo entrar como contralora a

poder dar una afirmación o negación respecto a cómo funciona un

servidor público porque pues no es mi competencia, competencia es

el manejo, la administración y la toma de decisiones respecto a

ese particular que maneja recursos públicos y a ese servidor

público que maneja recursos públicos, entonces frente a responder

por sus comportamientos pues infortunadamente la ley no me da esa

facultad ni tampoco puedo decir nada al respecto pero entonces

qué sí estoy haciendo desde que llegué a ser contralora, hemos

hecho unas capacitaciones bastante interesantes si, con respecto

a mis objetos porque yo tengo que hablar más que el servidor

público es de mi sujetos de control y mis puntos de control, que

ustedes bien saben cómo sujetos de control 14, puntos de control

48,46 instituciones educativas y dos curadurías número 1 y 2, que

hemos hecho como capacitarlos, que hemos hecho abrir todas las

auditorías en cabeza de la contralora municipal y decirles mide

cuidado con el manejo de los recursos públicos fíjense que estos

son los posibles riesgos que ustedes pueden cometer en un futuro

decremento al patrimonio, vamos a revisar esto por favor rindan

bien la cuenta, ¿cómo se rinde la cuenta? mire así se rinde la



 



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

julio 17 de
2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 34 de

50



 
cuenta y adelantándome también nosotros hicimos una capacitación

excelente a todos los jefes de control interno del municipio de

Bucaramanga, les dijimos venga que la contraloría los va a

capacitar en cabeza del jefe de vigilancia y control, jefe de

vigilancia y control, fiscal y ambiental y yo también estuve en

esa capacitación, diciéndoles ojo hagan su mapa de riesgo

respectivo, trabajan mancomunadamente con las secretarías de

planeación porque estos también forman un papel importante aquí y

ustedes como oficina de control interno es muy importante porque

nosotros como contraloría llegamos a revisarlos cómo llegamos a

que nos entreguen prácticamente el insumo y desde ustedes pues es

muy importante que se haga bien el trabajo para que podamos tener

un mejor manejo porque no se trata de sancionar y sancionar, se

trata también de hacer un ejercicio de conciencia de todos de

saber manejar adecuadamente los recursos que manejamos todos en

las diferentes funciones que desempeñamos en la ministración

municipal, entonces ese ha sido el trabajo que yo he hecho como

contralora hasta el momento y seguiré haciendo también les pongo

en connotación la responsabilidad que tienen en materia fiscal,

que si no lo hacen bien en que se pueden ver inmersos en las

investigaciones como tal, sobre todo ese ejercicio lo hemos hecho

mucho con los rectores porque lamentablemente los rectores

piensan que a ellos no les caben las investigaciones, solamente a

la secretaría educación y resulta que a ellos también entonces

hemos hecho ese ejercicio, sobre todo y a todos los sujetos en.ls

dicho este es el momento pedagógico de capacitar los señores

servidores públicos, de decirles cuáles son las reglas del juego,

de decirles como los estamos evaluando la contraloría municipal a

través de sus diferentes mecanismos, de la importancia que tienen

ustedes de rendirme bien la cuenta y la información, porque

también les caen sanciones por eso en materias de responsabilidad

sancionatoria, entonces cuidado con eso porque la ley también les

tiene ustedes son las reglas y tienen que cumplir las compro eso

es lo he hecho en materia de servidores públicos asimismo, usted

me pone en conocimiento, los problemas que hay de alumbrado

público sí señor concejal respecto a las luminarias como tal

nosotros, tomo ese insumo que usted me acaba de dar a través de

esta plenaria sí y decirle que yo sigo comprometida en la causa

como aquí en este momento tenemos que tener claro que hay un

procedimiento legal establecido que se cumplió entró de la

normativa como tal como que utilizar en una modalidad de

contratación dentro del estatuto contractual, que no está ni

siquiera le queda ese contrato para yo entrar como tal a decir

algo en materia fiscal, debo tener mucho cuidado en lo que se

haga acá y yo he estado con ustedes incluso cuando fueron y ya en

plenaria misma y pidieron que subiéramos a realizar todo el tema

de las pantallas como yo estuve con ustedes ahí también revisamos

nos dieron unas explicaciones todas las escuchamos y también

tomamos pues cada uno los insumos es que a cada uno nos

corresponde frente al control político y frente a materia fiscal,
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es lo que le puedo decir al respecto Pero eso no quiere decir que

yo no siga haciéndole seguimiento al caso dentro de mis

competencias. Concejal Carlos Parra, el concejal Carlos Parra me

habló de una denuncia que en su momento se hizo cierto, por un

tema de un contrato del PIK(2:28:49) por una circularidad es

exactamente, el contrato 1125 si no estoy mal señores concejales

y si me corrigen 1125 del 2020, es una vigencia que yo no estaba

como contralor así primera instancia, segundo pues cuando yo

llego y usted me lo expuso también cuando viene la primera vez a

rendir acá información, pues lo que yo hice fue a decir bueno

subcontraloría revisemos este tema porque el concejal Carlos

Parra me hizo alusión a esto y entonces pues démosle una relación

a ello, ¿que se hizo? y hoy le contesto señor concejal yo como

contralora de esta vigencia, lo aportáramos, está en apertura de

investigación y en este instante es el expediente número 34 77 y

estamos tomando las versiones libres de los presuntos

responsables como pues sabemos que debemos hablar de una

presunción porque en este país pues todo el mundo es inocente

hasta que se Clara lo contrario como entonces tengo que ser muy

respetuosa del tema y yo sé que ustedes entregaron pues un

material, ese material si tiene dentro de la investigación pero

la responsabilidad fiscal es muy exigente y debemos estructurar

muy bien el daño fiscal porque jurisprudencialmente se nos obliga

a que configure ese nexo causal, ese nexo causal hay que saberlo

configurar muy bien con muchas veces pensamos que por cierto

material probatorio ya es claro y resulta que cuando entramos en

materia nos damos cuenta de que no y yo también tengo que hacer

alusión al artículo 29 dela constitución política para todas las

personas que tengan investigaciones en esta contraloría y se los

digo con todo el conocimiento de la causa, garantizo el debido

proceso porque no puedo sentarme ni una sola fase ni tomar este

principio ligeramente sino con responsabilidad del caso y, es lo

que le puedo decir al respecto de lo que usted me preguntó de ese

tema del PIC, también perfecto, usted me hablaba que yo no he

hecho auditorías especiales, no usted me dijo auditorías

expres.com aunque yo no he hecho auditorías exprés como que no se

sabe nada, que usted comparo y que usted pues notoriamente

anteriormente si se hacían y que yo no lo estoy haciendo con

muchas gracias pues obviamente por la observación cómo se lo

agradezco mucho para explicar lo siguiente, primero pues resulta

que se cambió la reglamentación de cómo se hacen las auditorías,

porque todos sabemos que el control fiscal en Colombia se reformó

a través de ese acto legislativo 04 del 2019 del decreto

reglamentario 403 en el cual se dieron unas materias en

responsabilidad fiscal y por ende en el tema de auditorías,

entonces ¿qué pasó? la auditoría como tal anuncio y ahora hay

una nueva GAB como tal que estableció unas nuevas modalidades

para llevar a cabo este tipo de auditorías y ya no existen las

auditorías exprés como por eso es que usted ve que yo no hablo de

auditorías exprés por qué lo haría mal cierto estaría haciendo
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una denominación incorrecta cuando por ejemplo pongo un SIMIL

cuándo cambió el código contencioso administrativo y antes

hablamos de acciones y ahora hablamos de medios de control pues

acá en esta nueva GAB podemos decirlo así y puedo utilizar este

SIMIL para hacer un poquito más clara en el tema entonces por eso

es que no uso ese termino y Ni se están llevando a cabo porque ya

no se llevan a cabo como en lo que se hace son auditorías de

cumplimiento, en esas auditorías de cumplimiento ¿qué se hace?

Pues se llevan todo el tema de denuncias que se reciben y existe

un grupo o pues un conjunto como un grupo de trabajo que está en

la oficina vigilancia fiscal y de participación ciudadana y hacen

la revisión de estos temas y, yo cuando llegué ahorita que les

hablé a ustedes y que ustedes pudieron ver las 8 que se llevaron

de gestión financiera estás auditorías de financiera y de gestión

que pasó, hubo unas denuncias.com así señores hubieron en las

denuncias en este tiempo, entonces uno tiene la facultad legal de

incluirlas dentro de la auditoría de gestión y de financiera y

eso fue lo que hicimos en ciertos aspectos cierto, entonces se

incluyeron dentro de esas 8 esas de vencidas y por eso es que

usted ve que yo a 31 de marzo pues no le hablo de auditorías de

cumplimiento porque esos denuncias como tal se incluyeron dentro

de las de financieras y de gestión, actualmente qué le puedo

hablar de las auditorías de cumplimiento y digamos exprés, se

están llevando 9 pues yo no hablé de esto tampoco porque pues fui

coherente con el informe que ustedes me están pidiendo a 31 de

marzo y esto se está llevando ya después de 31 de marzo,

realmente estamos hablando hoy a 17 de julio, exacto es lo que

lleva a 17 de julio que en su momento cuando me vuelvan a llamar

pues yo le daría usted de respuesta también respecto a este tema

de auditorías de cumplimiento, también usted me habló, a

perfecto, usted me habló del contrato de recaudó del Metrolínea

cómo me habló de una falta de idoneidad edad, de una falta de

experiencia, pues lamentablemente yo en estos asuntos honorable

concejal no puedo entrar a tomar decisiones ni opinar respecto a

la idoneidad o falta de experiencia o contrato porque estás una

materia netamente disciplinarias y esto pues la invitación que

les hago si hay presuntas irregularidades de materia e idoneidad

y falta experiencia porque son requisitos contractuales, estamos

hablando de contrataciones, cierto principios de planeación paré

como yo ya estudié el manejo de los recursos o sea ya después de

entonces si le hago la invitación de que se haga uso del ente de

control respectivo cómo son la personería y cómo es en este caso

la procuraduría provincial qué podrá estudiar más a fondo ese

tema, yo que le puedo decir como Metrolínea, Metrolínea ahorita

está pasando en un procedimiento especial de ley 550 en dónde

tenemos que esperar una decisión que se tome al respecto con esta

empresa y por ende ni este órgano fiscal puede entrar ni a

decidir ni a tomar ningún tipo de actuación hasta que no tengamos

el resultado de este procedimiento y está en ejecución, todavía

no hay decisión alguna como tal; respecto a lo que usted me ayude
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también del período electoral qué unos contratos de prestación de

servicios, que existieron unas ayudas a campañas electorales como

sudaderas y demás pues esto también es una materia netamente

disciplinaria y también penal, presuntamente lo que usted me está

diciendo que pues ya sé me sale a mí de las manos como órgano de

control fiscal, sin embargo si existieron contratos este año cuyo

objeto fueron sudaderas o cuyo objeto fueron todo esto que usted

me está haciendo Yo haré revisión de ello y ya en su momento lo

revisaré, el manejo de estos recursos públicos en que fueron,

cómo es efectuar on y si hubo proselitismo político como tal y le

haremos traslado a los órganos de control respectivo respecto a

estas materias. el honorable concejal Wilson Ramírez, él me

pregunta primero por la situación económica en mi identidad como

a qué va a pasar con la contraloría para poder funcionar, qué va

a pasar con los funcionarios, cómo hacer para que los recursos

tanto la personería como la contraloría pues tengan y cumplan con

un presupuesto como tal, en relación a ello perdón dándole

diciendo un poquito o definiendo como tal lo que usted lo

inquieta como tal honorable concejal y que a mí también me

inquieta mucho y gracias por compartir esa gran preocupación

porque créanme señores concejales que no es fácil, uno sabiendo

que tiene que estudiar los manejos de los recursos de la ciudad y

saber cómo hacer para que la contraloría qué es método me

funcione sí y que tenga yo dinero para cubrir un mínimo vital qué

es un salario sí y las obligaciones y las cargas prestacionales,

atendiendo las denuncias ciudadanas como en las denuncias de

ustedes más las denuncias de mis funcionarios cierto por este

tema pues no es nada fácil señor concejal Wilson Ramírez de

verdad y por eso en ejemplo de ello y se los digo ya canta

abierta y a ustedes y a la ciudad yo por eso no tengo ni viáticos

como yo por eso no tengo conductor, Yo por eso es mi novio todas

las, digamos lo que tiene un funcionario, un contralor, la verdad

no tengo ni un solo asesor o sea hasta ahorita la funcionaria de

planta ingresa hasta ahorita, pero todo este tiempo funcionado

sin ni un solo asesor sí, solamente yo más 3 personas que era

cacique toda la planta de mis directivos, 4 personas que éramos

no habían más personas acá más el resto pero eran los que

estábamos trabajando diariamente, qué hecho pues a hoy Les puedo

decir a 17 Julio me ahorre casi 300 millones de pesos que me han

permitido poder tener la nómina hasta hoy bien y hasta

septiembre, Pero eso no quiere decir que la solución está ahí, es

cierto no está y también es un tema legal, no es un tema qué es

que de pronto la administración en su momento cuando hizo su

saneamiento y ustedes honorables concejales porque al final esto

también lo conocen ustedes porque ustedes aprueban los

presupuestos, pues pasa por ahí todo el tema de los proyectos de

presupuesto como tal, se hizo una disminución de 2200 millones de

pesos porque se estaba sobrepasando los límites del gas cómo es

cierto porque hubo una ley qué es la 14 16 cierto del 2010. en el

artículo segundo dijo como que las contralorías municipales y
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territoriales, departamentales cómo estás no podían seguir

funcionando o pues no se les puede aprobar presupuesto por

ingresos de libres de los 15 LE(LIBRE DESTINACION) Qué son los lo

de libre destinación, corrientes de libre destinación si no

tenían que funcionar por IPC entonces ahí hizo que ellas

obviamente se les disminuyeran su presupuesto y por eso la

administración municipal en su momento, porque esto ni siquiera

fue cuando yo estaba así no anteriormente hizo un saneamiento y

quito 2200 millones porque tenía que hacerlo porque sobrepasaba

los límites del gasto y entonces quedó aprobado para la

contraloría los 4612 que yo les hablé en mi exposición sí, ¿Pero

qué pasó? aprobaron esos 4000 con la misma carga prestacional,

con las mismas 48 familias que dependen de esta entidad como

entonces es muy difícil que usted tener la misma nómina cierto,

con la misma carga prestacional y funcionar con menos plata, qué

es lo que está pasando, cuál es la solución realmente señores yo

soy totalmente franca, cambiar la Norma y nos hemos puesto la

camiseta, los señores contralores de este país yo principalmente

porque soy la más afectada por qué los demás tienen su nómina

cubierta yo no, en generar un proyecto de ley para cambiar eso,

hoy, entre todos y yo tomé la bandera de esto construimos un

documento proyecto de ley como tal como lo tenemos cacique

consolidado y ahora puedes hacer un trabajo como tal

significativo porque no solamente es esto sin ustedes ya saben

que eso también es llevarlo al gobierno nacional es llevarlo al

congreso de la República y demás y esto hay que sacarlo adelante,

que va a salir eso sí es algo que no lo se, porque es algo que no

está claro pero que hay que seguir trabajando, y señores Hay que

seguir trabajando eso es lo que estamos haciendo seguimos

haciendo asambleas para llevar a cabo esto, tenemos unos

compromisos todo pues yo tengo un compromiso muy importante cómo

lo saben pero lamentablemente yo soy sincera aquí en este recinto

a través de esta aula virtual que yo tengo que restructurar la

contraloría ¿porque? porque tengo un fallo en contra confirmado

sí en primera instancia, ese fallo enuncia pelo, quedó en firme y

eso pasó el 21 de septiembre del 2021 como yo llegue el primero

de enero del 2022, recibí esta entidad así y con ese fallo en

contra donde obligado a restructurar y un déficit de 776 y menos

2200 millones de pesos pero funcione y saqué adelante Esto

entonces hecho esto para contrarrestar qué voy a hacer lo del

tema del proyecto de ley y también la reestructuración, lo que

pasa es que ¿qué pasa? no se dejó ningún presupuesto come no se

dijo cómo se deja tanto para cumplimiento del fallo judicial o se

deja tanto para un estudio porque eso tiene que tener un estudio

de cargas laborales cómo hay que hacerle un estudio a la entidad

y ya después de tener ese estudio pues ya sea entra hacer lo de

la liquidación, pero tampoco tenemos plata para liquidar,

entonces yo que estoy haciendo en estos momentos también hablando

con las diferentes instituciones del estado para que me brinden

por principio de coordinación y colaboración el estudio sí para
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que a través mío y de ellos generemos es estudio de cargas y

poder por lo menos avanzar en ese estudio de cargas, revisarlo y

ya tomaré entonces qué se va hacer respecto a los recursos porque

a esos estudios normalmente tienen un valor y no es cualquier

cosa, es un valor alto pero gracias a Dios por lo menos a hoy Les

puedo decir a 17 de julio que la función pública ya me dio luz

verde y me dijo Bueno doctora Viviana organicemos y hagamos un

plan de trabajo respecto a ese estudio y en eso estoy, y voy a

seguir trabajando en ello a ver si a través de hecho sacamos por

lo menos ese estudio pero si tengo que tomar otra decisión a

septiembre porque pues tengo que funcionar y tengo cargas

laborales muy altos, eso es lo que les puedo decir respecto a eso

honorable concejal Wilson Ramírez y Gracias también por la

preocupación y por la colación que usted me hace como a la

acotación que usted me hace respecto a eso y espero haber sido

Clara en las respuestas que di, muchas gracias Luis Fernando

Castañeda por su reconocimiento, a mi labor, a lo que estamos

haciendo y no solamente mi labor porque al final yo no lo haría

bien sin ayuda de todos realmente a la ayuda de todos mis

funcionarios que se han puesto también la camiseta que saben cuál

es la situación de la entidad y están colaborando y están

trabajando en ello seguiremos trabajando en ello no hay de otra,

cuando uno dice sí pues tiene que asumirlo con todos los riesgos

y es así lo que yo recibí y tengo que sacar adelante, es lo que

les puedo decir y también cumplirlas a ustedes qué denuncias y

demás requerimientos que se me haga y cumplir también con los

informes, muchas gracias.

PRESIDENTE: doctora Viviana.

DOCTORA VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES: ¿si señor?

PRESIDENTE: ¿ya terminaste?

DOCTORA VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES: ya si señor.

PRESIDENTE: bueno muchas gracias a la Doctora viviana por las

respuestas que ha hecho, ¿algún concejal tiene alguna inquietud?

Frente a las respuestas.

SECRETARIA: no hay anunciado solicitudes por el chat señor

presidente.

PRESIDENTE: No habiendo solicitudes en chat entonces agradecerle

a la doctora Viviana, contralora municipal por su informe por sus

respuestas, concejal en esta tarde, secretaria vamos a continuar

con el orden del día.
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SECRETARIA: Sí señor presidente, continuando con el orden del

día, lectura de documentos y comunicaciones, no tengo

comunicaciones para ser leídas en este momento.

PRESIDENTE: Continuamos secretaría.

SECRETARIA: Continuamos con el sexto punto del orden del día,

proposiciones y asuntos varios al respecto señor presidente le

informo que hay tres proposiciones para ser leídas.

PRESIDENTE: Vamos a leer la secretaria por favor, a la doctora

Viviana agradecerle nuevamente por el informe a partir de este

momento ya que en libertad como si necesita retirarse de la

plenaria virtual, saludes a todo el equipo de la contraloría.

DOCTORA VIVIANA MARCELA BLANCO MORALES: Muchas gracias señor

presidente, muy amable, hasta luego honorables concejales que

estén muy bien.

PRESIDENTE: Hasta luego, secretaria entonces leemos por favor las

proporciones para votar.

SECRETARIA: Sí señor presidente.

Primera proposición: Los ponentes son Carlos Felipe Parra y

Wilson Danovis Lozano, que se encuentran conectados, mediante la

presente proposición de conformidad con el artículo 120 y 192 del

acuerdo 031 del 9 de octubre del 2018 nos permitimos solicitar se

sirva citar a control político a la secretaría de educación,

secretaría de salud y ambiente, secretaría infraestructura y

secretaría del interior de la alcaldía municipal de Bucaramanga

con el fin de que absorba el cuestionario de acuerdo a las

facultades como funciones, competencias relacionadas con la

ejecución de las acciones metas en materia de bienestar y

protección animal desde la ciudad de Bucaramanga.

las preguntas dirigidas para la secretaría de educación son las

siguientes sírvase contestar las siguientes preguntas detallando

en las que haya lugar los recursos invertidos, es según el

acuerdo 10 del 2021 sancionada el 5 de mayo del 2021 en su

artículo segundo parágrafo primero de la secretaría de educación

es la responsable a reglamentar la cátedra de protección y

bienestar animal que se dictará en los colegios de la ciudad de

Bucaramanga y para esto tendrá un término de seis meses desde su

promulgación, por lo que el 5 de noviembre del 2021 debió quedar

reglamentado la cátedra en este sentido, sírvase responder: 1,

¿Se cumplió con éxito la reglamentación de la cátedra de

bienestar y protección animal en el tiempo estipulado? explique

la razón. 2, ¿en qué estado se encuentra la reglamentación de la

cátedra de bienestar y protección animal? 3, ¿qué actores

hicieron parte de la reglamentación de la cátedra bienestar y

protección animal? 4, ¿Cuál es el producto o resultado de la
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reglamentación de la cátedra de bienestar y protección animal? 5,

Explique todos los detalles de la reglamentación de la cátedra de

protección y bienestar animal y en la práctica cómo va a

funcionar en los colegios de la ciudad de Bucaramanga? 6, ¿Ya se

está dictando la cátedra de protección y bienestar animal en los

colegios de la ciudad de Bucaramanga?, en caso de que la

respuesta sea negativa explique con suficientes las razones de la

demora de la implementación? 7, ¿cuál es el balance de la

implementación de la cátedra de bienestar y protección animal en

los colegios de la ciudad de Bucaramanga? 8, sírvase detallar los

recursos hasta ahora invertidos en el proceso de reglamentación e

implementación de la cátedra de bienestar animal.

A la secretaría de salud y ambiente las preguntas son las

siguientes, sírvase de contestar las siguientes preguntas

detallando las que haya lugar en los recursos invertidos dentro

del componente 2.1.3. 3 salud pública pertinente se encuentra el

programa 2.1.3. 3.7 salud ambiental como este programa tiene

diversas metas de producto como la realización de un censo de los

caninos y felinos como a la estilización de 20,000 caninos y

felinos, la vacunación de 100.000 caminos y felinos y la

adecuación de la infraestructura de ZOONOSIS teniendo en cuenta

lo anterior sírvase responder: 1, ¿se realizó la identificación

del censo de caninos y felinos de la ciudad de Bucaramanga?, si

la respuesta es negativa explique con suficiente la razón que

justifiquen la fecha y entrega final del censo. 2, ¿en qué estado

y etapa se encuentra la realización del censo de caninos y

felinos de la ciudad de Bucaramanga? 3, ¿Cuál es el porcentaje de

avance del censo de caninos y felinos de Bucaramanga? 4, sírvase

relacionar los recursos invertidos para la realización del censo

de las 20.000 esterilizaciones de caninos y felinos previstas

como como meta en el plan de desarrollo municipal cuántas se han

realizado hasta el momento, de las 20.000 esterilizaciones

previstas como metas en el plan de desarrollo municipal cuántas

se han realizado en caninos y felinos que tienen hogar, y cuántos

de ellos se encuentran en condición de calle. 7, ¿cuántos

recursos se han ejecutado hasta el momento para la esterilización

es? 8, de las 100.000 vacunas que se tienen destinados para

caninos y felinos ¿cuántas se han aplicado hasta el momento? 9,

¿cuántas vacunas se han aplicado en canino y felino que tienen

hogar y cuántas en caninos y felinos sin hogar?

Según el acuerdo 010 del 2021 sancionado el 7 de mayo del 2021 en

el parágrafo primero del artículo tercero se establece que la

secretaría de salud y ambiente es la responsable de la

reglamentación e implementación del enfoque animalista en el

servicio social obligatorio estudiantil con el fin de que los

estudiantes puedan hacer sus obras sociales en refugios de

animales como en este sentido responder lo siguiente: 10, se

realizó con éxito la reglamentación de la implementación del

enfoque animalista en servicio social obligatorio estudiantil de

qué trata el artículo tercero del acuerdo 010 del 2021, en caso
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de que la respuesta sea negativa de explique con sus suficientes

razones y respondan para cuando se tiene prevista la finalización

de la reglamentación. 11, ya se está implementando el enfoque

animalista en el servicio social obligatorio estudiantil. 12,

¿cuál es el balance de implementación del enfoque animalista en

el servicio social obligatorio estudiantil? 13, ¿cuántos

estudiantes han adoptado o han optado por hacer sus obras

sociales en refugios y fundaciones animalistas? 14, ¿cuántos

refugios y fundaciones animalistas se han visto beneficiarios con

estudiantes que realizan sus horas sus obras sociales en sus

sedes? 15, explique con detalle la reglamentación hecha por su

secretaria en el enfoque animalista del servicio social

obligatorio estudiantil y cómo funciona la práctica. 16, ya se

está funcionando la unidad de bienestar animal, en caso de que la

respuesta sea negativa explique con suficiente la razón. 17, de

qué manera va a funcionar en la práctica la unidad de bienestar

animal como explique con detalle.

Las preguntas para la secretaría de infraestructura son las

siguientes: 1, ¿cuál es la fecha inicial de entrega de la obra de

la unidad de bienestar animal de Bucaramanga? 2, ¿si cumplió con

dicha fecha inicial de entrega?, en caso de que la respuesta sea

negativa, explique con suficiencia las razones de retraso y la

nueva ficha de entrega. 3, ¿a que se debe el retraso en la

entrega de la obra de la unidad de bienestar animal? 4, ¿a qué

porcentaje de avances se encuentra la obra de la unidad de

bienestar animal? 5, ¿la obra de la unidad de bienestar animal ha

tenido adicciones en el dinero y en tiempo? ¿cuáles y por qué? 6,

describa con suficiencia el diseño de la unidad de bienestar

animal. 7, cómo se garantiza que los espacios construidos en la

unidad de bienestar animal sean idóneos para los animales.

Preguntas para la secretaría del interior: 1, ¿qué apoyo y

acompañamiento le brinda la secretaría del interior a los

programas de bienestar animal? 2, ¿cuántas denuncias de maltrato

animal a recibido la secretaría del interior? y ¿cuántas ha

tenido efectivamente? 3, ¿cuáles son los convenios entre la

secretaría del interior y los refugios o fundaciones de animales

de la ciudad de Bucaramanga?, ¿cómo funcionan? 4, presente Los

produces completos, junto con los resultados de los operativos

realizados en la secretaría del interior. 5, ¿cuál es el conducto

regular para que la secretaría del interior atienda una denuncia

por maltrato o abandonó animal? 6, ¿cuál es la ruta a seguir por

parte de la secretaría del interior cuando se recibe una denuncia

por maltrato animal? 7, ¿cuáles son los recursos destinados

invertidos en temas de protección animal de la secretaría del

interior?, ¿cuáles son los principales deficiencias y falencias a

la hora de atender la denuncia por maltrato animal por parte de

la secretaría del interior?

Una vez hayan realizado, una vez hayan sido respondidas las

anteriores preguntas sírvase comparecer a la plenaria del concejo

y sustentarlas verbalmente en plenaria.



 



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

julio 17 de
2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 43 de

50



 
está proposición ha sido suscrita por los concejales Carlos

Felipe Parra rojas y Wilson Danovis Lozano Jaimes.

señor presidente ha sido leída la primera proposición.

PRESIDENTE: ¿concejales aprueban la proposición leída?.

SECRETARIA: Señor presidente la concejal Marina solicita la

palabra

PRESIDENTE: concejal Marina tiene el uso de la palabra.

SECRETARIA: hay, perdón.

PRESIDENTE: es el concejal Jorge Rangel.

SECRETARIA: Jorge Rangel, si señor perdón.

PRESIDENTE: concejal Jorge tiene el uso de la palabra.

CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Gracias presidente con

mano para solicitarle a la mesa directiva que está proposición

qué es muy importante, de bienestar animal Yo tengo una del mes

de junio que porfa se adhiera a esa proposición o si en el caso

los autores no lo quieren y lo quieren hacer separado que por

favor hagan primero la mía que también tiene temas importantes de

bienestar animal gracias.

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobada la proposición que

anteceden.

PRESIDENTE: Gracias secretaria, dejamos en libertad a los autores

de la proposición para que revisen la opción de unificar y hacer

un solo debate y la informarían entonces a la secretaria;

secretaria leemos la siguiente proposición por favor.

SECRETARIA: Sí señor, segunda proposición: a consideración de la

honorable penar ya el concejo de Bucaramanga citar a debate de

control político a la secretaría de salud y medio ambiente, a la

subsecretaría del medio ambiente, al IMEBU, al IMAP para que

contesten el siguiente cuestionario de acuerdo con sus

competencias, teniendo en cuenta que mediante el acuerdo

municipal 036 del 2 de noviembre del 2018 por medio del cual se

crea el programa de fortalecimiento del reciclaje y

aprovechamiento del plástico ,se establece el compromiso puntual

en cabeza de la administración municipal de Bucaramanga en

materia del aprovechamiento de residuos sólido, así como en las

acciones afirmativas a favor de la población del recicladores de

oficio, además que el plan de desarrollo municipal de Bucaramanga

una segunda oportunidad se estableció entre el nivel de

estrategia dos de la meta bienestar, a aumentar a 7.5 el
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aprovechamiento del residuo sólido y las metas de producto,

tratar 6400 toneladas de residuos sólidos en la plataforma de

compostaje, reciclar 5000 toneladas en la ruta selectiva del mar.

sírvase informar preguntas a la secretaría de salud y ambiente y

la subsecretaría de ambiente: 1, De acuerdo con las metas

establecidas en el plan de desarrollo municipal Bucaramanga,

ciudad de oportunidades 2020-2023 del decreto 036 del 2018

¿cuáles han sido las cifras de aprovechamiento de residuos

plásticos en los años 2019, 20, 21 y 22? 2, ¿cuáles materiales

plásticos son más aprovechados y en qué proporción y peso,

especificar por cada vigencia la información? ¿A quién se le

vende el material aprovechado originado en el municipio de

Bucaramanga? ¿Cuáles son los proyectos inscritos en el banco de

proyectos del municipio para dar cumplimiento a las metas de

aprovechamiento del plan de desarrollo municipal Bucaramanga

ciudad de oportunidades 2020-2023? Respecto a esto sirva c-

informar banco de proyecto VPIN y si se encuentra registrado en

el SUIT cantidad de recursos establecidos para la ejecución de

cada proyecto, porcentaje de avance de cada proyecto en cada una

de las vigencias del 2020 2022, contratos celebrados por dar

cumplimiento a tales proyectos, valor de cada contrato, término

de cada contrato, porcentaje de avance o ejecución de los mismos

tanto físicos como los recursos que se encuentran en ejecución,

suspendido o liquidado. 2, en conformidad con el artículo 2° de

la ley 3 del acuerdo 37 del 2018 literal D ¿Cuáles han sido las

acciones de la administración municipal para identificar

visibilizar la labor de los recicladores mediante el

fortalecimiento de su actividad como acciones afirmativas

realizadas en el 2018, sirvas informar las acciones por cada año

hasta el 2022? 3, de conformidad con las funciones establecidas

en su artículo 9° del acuerdo 36 del 2018 se establece que el

comité para el uso eficiente del plástico debe realizar un

listado con los residuos plásticos, se puede ser objeto de

aprovechamiento y que esté será fuente consultiva del PGIRS,

¿cuáles son los listados de residuos plásticos aprovechados que

se han elaborado desde el 2018 por parte del comité para la

proposición eficiente del plástico?, sírvase ajustar los listados

de residuos plásticos aprovechados emitidas por el comité para la

promoción y el uso eficiente del plástico y las actas de las

reuniones del comité donde se concertaron tales listados, así

como los estudios técnicos y económicos que dieron lugar para

fundamentación de dicho listado. ¿Cuál de estos listados

utilizado para adelantar la más reciente actualización del plan

de gestión integral de residuos sólidos?, ¿si se han emitido

informes dirigidos a la población del municipio de Bucaramanga? y

¿cuántos hasta la fecha, se han emitido informes por parte del

comité de la promoción del uso eficiente del plástico donde

explique o tenga en cuenta cuáles residuos o no son aprovechables

como indicar la fecha de cada informe y la respectiva

actualización semestral en medio por el cual fueron difundidos, a
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llegar en forma. 4, de conformidad con el artículo décimo primero

del acuerdo 036 del 2018 cuáles son las medidas adoptadas por la

administración municipal necesarias para preferir la adquisición

de productos plásticos fabricados con plásticos reciclados del

municipio de Bucaramanga. Sírvase aportar los documentos de los

procesos contractuales de suministros de bolsos como cubiertos e

icopor es o cualquier producto plástico que haya adquirido la

administración del del 2019 dónde se puede identificar quién es

el fabricante o proveedor de este, la cuantía la cantidad de

productos adquiridos y en estado de contrato que indique respecto

de cada uno si la contratación se llevó, tomo alguna medida para

preferir los productos fabricados en plástico reciclable del

municipio de Bucaramanga. 5, De conformidad con el artículo 7°

del acuerdo 036 del 2018 ¿cuántas veces y en qué fecha se han

reunido el comité de la producción del uso eficiente de práctico

desde su conformación de manera ordinaria y extraordinaria? ¿Cuál

es el reglamento de dicho comité y en qué fecha fue adoptado?

Sírvase aportar las actas de las sesiones ordinarias y

extraordinarias del comité para la promoción del uso eficiente

del plástico. 6, ¿qué medida implementado la administración

municipal para dar cumplimiento a lo señalado en el objetivo de

contribuir con la generación de conocimiento sobre los procesos

de reciclaje y aprovechamiento de los plásticos y producción de

material sostenible?

Preguntas para el IMEBU: ¿Qué acciones adelantado desde el2018 el

instituto municipal de empleo de Bucaramanga y luego para dar

cumplimiento a lo establecido en el parágrafo primero del

artículo décimo segundo del acuerdo municipal 36, sírvase

denunciar cada una de ellas según su año y el número de población

impactada con estas acciones?

Preguntas para el EMAB: 1, sírvase informar ¿cuál es el estado

operacional de la estación de clasificación y almacenamiento de

residuos sólidos aprovechado desde la EMAB? 2, sírvase informar

¿cuántas toneladas de residuos sólidos han sido aprovechadas en

las vigencias 2020, 2021, 2022 a través de la ruta selectiva de

EMAP? 3, sírvase informar cuáles son los residuos aprovechados en

la ruta selectiva EKA de la EMAB al respecto de cada uno de los

residuos e informe, volumen del material. 4, sírvase informar a

quién se han vendido los residuos aprovechados a través de la EKA

ruta selectiva del EMAB, ¿Cuál es el precio de venta de cada uno

de estos residuos aprovechados de las respectivas facturas de

cada venta, aporte la información correspondiente al año 2020,

2021 y 2022? 5, sírvase informar cuáles son los costos y gastos

operativos de la EKA ruta selectiva de los ingresos operacionales

de la venta de residuos aprovechados en la EMAB en un cuadro

comparativo para cada una de las vigencias 2020, 2021 y 2022. 6,

sírvase informar ¿cuál es el estado operacional de la planta de

compostaje de la marca? 7, respecto a la planta de compostaje,

sírvase informar en un cuadro comparativo de la vigencia 2020,

2021 y 2022 lo siguiente: 1, fecha establecida en el plan de
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desarrollo de numero de toneladas de residuos solidos en la

planta de compostaje. 2, la meta de cada vigencia. 3, el número

de toneladas y efectivamente tratadas en cada vigencia, logro y

metafísica cumplida, realizar un cuadro mostrando el numero de

toneladas mes a mes. 4, recursos programados en cada vigencia. 5,

recursos utilizados en cada vigencia. 6, porcentaje de

cumplimiento respecto a la metafísica en cada vigencia. 7,

porcentaje de difusión de los recursos programados para (3:06:17)

(interferencia en la palabra). 8, sírvase informar ¿que el manejo

de la planta de compostaje lo realiza un tercero, bajo que tipo

de convenio o contrato? ¿desde cuándo? ¿a qué termino y cuantía?

Y ¿Cuál es el porcentaje de ejecución del convenio o contrato? 9,

sírvase aportar los documentos contractuales incluyendo los de la

etapa pre y post contractual del convenio, contrato de manejo de

la planta de compostaje de la EMAB si los hay. 10, sírvase

aportar todos los documentos contractuales y precontractuales de

los siguientes contratos: contrato 220033 servicio de apoyo a los

procesos del área de mantenimiento, centro de monitoreo de

disposición final, estación de clasificación y aprovechamiento

del plan de compostaje de la empresa de aseo de Bucaramanga EMAB

SAESP Actualmente el contrato 220037 estará en servicio de

asesoría técnica especializado y alquiler de equipo

correspondiente al proceso del subproceso de la planta del

compostaje ubicada en las instalaciones de la empresa de aseo de

Bucaramanga, el contrato 2200 64 compra en una máquina chipeadora

con motor de 3hpv con capacidad de chipeado de 8 para el área de

compostaje del sitio de disposición final denominado el carrasco,

contrato 2200 77 suministro de alimentos de ferretería,

herramientas y materiales necesarias para llevar a las

actividades de la dirección técnica para asignar operaciones con

compostaje, clausura y post clausura del sitio de disposición

final el Carrasco como estación de prestación de aprovechamiento

del CAI, limpieza urbana ODAS de la empresa de aseo de

Bucaramanga, el contrato 2200 79 suministro de elementos de

ferretería como herramientas, materiales necesarios para llevar a

cabo las actividades de la dirección operaciones de compostaje de

clausura y post clausura del sitio de disposición final del

carrasco, estación de clasificación y aprovechamiento y limpieza

urbana CLUBS de la empresa de aseo de Bucaramanga, finalmente el

contrato 220081 construcción de la acometida eléctrica para los

equipos adicionales de la planta de compostaje en el sitio de

disposición final el Carrasco de la EMAB, ESA, ESP, asimismo

invitar a la federación de empresarios del plástico, actualmente

con la razón social aco plástico para que informen cuáles han

sido las acciones realizadas por los fabricantes de productos

plásticos del desarrollo del programa el fortalecimiento del

reciclaje y uso eficiente del plástico y cuál ha sido la

participación en el comité de la producción del uso eficiente del

plástico.
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Está proposición está suscrita por los honorables concejales el

doctor Ángel Arias y Jaime Andrés Beltrán Martínez.

Señor presidente ha sido ley de la segunda proposición.

PRESIDENTE: Gracias secretaria, sometemos a votación honorables

concejales.

CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: presidente.

PRESIDENTE: concejal Antonio.

CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Gracias me gustaría

que esta propuesta o está proposición que fue leída, desde usted

y el concejal Jaime se pudieran invitar a las personas que

operativamente manejan el tema abajo en el Carrasco, pues además

del doctor Panqueva que debe venir para escuchar de ellos la

experiencia como porque ellos son los que tienen el diario vivir

allá en la planta de compostaje y nos pueden dar claridad sobre

las preguntas y sobre el hoyo del debate de control político,

Gracias presidente.

PRESIDENTE: concejal Antonio muchas gracias, pues como proponente

me parece una excelente idea, además creo que es muy necesaria

entonces ahí tendríamos que agregar secretaria por favor a

invitar a este grupo importante que hace este trabajo y que están

ahí en la EMAB o en el Carrasco cómo lo explica el concejal

Antonio.

SECRETARIA:Sí señor presidente, entonces estamos en votación.

PRESIDENTE: concejales sometemos a votación la proposición leída.

SECRETARIA: Por favor que los concejales voten en el chat, porque

solamente hay un voto.

Señor presidente ha sido aprobada la proposición anteriormente

leída y se deja la constancia ahí dentro de la proposición para

invitar a las personas mencionadas por el concejal Antonio.

PRESIDENTE: Gracias secretaria, continuamos con la otra

proposición.

SECRETARIA: si señor presidente, deme un segundo.

Proposición: pongo a consideración de la honorable plenaria del

concejo de Bucaramanga citar a debate de control político a la

secretaria de desarrollo social para que de conformidad con el

articulo 20 de acuerdo municipal 022 del 9 de agosto de 2021, por

medio del cual se adopta la política publica para el bienestar e

inclusión social de la ciudadanía, habitabilidad en calles de

Bucaramanga 2021-2031 Adoptando por el honorable concejo

municipal de Bucaramanga, el cual establece artículo 20,
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rendición de cuentas para verificar el cumplimiento de la

política pública para bienestar e inclusión social de la

ciudadanía en la habitabilidad de calles de Bucaramanga, la

administración municipal realizará un informe anual que permite

exponer y abrir un canal de comunicación con la ciudadanía en

torno a la Vans de la ejecución del plan operativo de la política

pública en el último año de la administración, incluida el

informe de la rendición de cuentas presentadas, presentando un

balance general del 4 y entregada a la administración entrante,

acciones para continuar la implementación de la política pública,

rendida en la política pública; igualmente que rinda de manera

verbal el informe mensual correspondiente al año 2021 de la

política pública para el bienestar e inclusión social de la

ciudadanía en la habitabilidad de calle ante el honorable concejo

de Bucaramanga asimismo radique por conducto de secretaría

general del consejo el escrito que contiene dicho informe, así

mismo citar a debate de control político a secretaría desarrollo

social, secretaría de salud, secretaría educación, secretaría de

planeación, secretaría de hacienda, secretaria del interior,

secretaría de infraestructura, el INDERBU, el IMEBU y el

instituto municipal de cultura de Bucaramanga, para que informen

sobre el siguiente cuestionario.

primero para la secretaría de desarrollo social: 1, sírvase

informar en qué fecha se emitió el informe anual correspondiente

a la ejecución de la política pública durante el año 2021. 2,

Sírvase indicar a través de qué medio la ciudadanía puede

consultar dicho informe. 3, sírvase indicar con detalle cuál es

el canal de comunicación abierta con la ciudadanía en torno a la

Vans de la ejecución del plan operativo de la política pública

objeto de acuerdo municipal 022 del año 2021 y cómo acceder a

esto. 4, sírvase informar cuál ha sido la gestión para dar

cumplimiento al artículo 14. 5, de acuerdo con el artículo 16 del

acuerdo 022 del 2021 solicito se sirva informar cuáles son los

sistemas de administrativos precisos, liderados desde la

secretaría desarrollo social para la realización concreta de los

objetivos y el plan estratégico de la política pública de

habitantes de calle. Seguido sírvase anexar las evidencias

contenidas en el acta de reuniones de planeación e informe, las

actividades de los puntos fijos asignados a la política pública.

Para todas las secretarías e institutos descentralizados los

siguientes: artículo 13 el acuerdo 22 del 2021 establece ejes y

líneas de atención a la política pública de la lista de inclusión

social a la ciudadanía en las habitabilidad de calle en

Bucaramanga, cada eje tiene un objetivo general y de cada eje se

desprenden varios líneas de acción asimismo estas líneas de

acción contenidas en cada eje contemplan unas estrategias que se

encuentran enunciadas en cada uno de los literales, en esta

estrategia se indica la secretaría e instituto descentralizados

vinculados en el desarrollo de las estrategias, al respecto a los

ejes líneas de acción y estrategias sírvase informar: 1, ¿cuáles
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fueron las acciones en los años 2021 y 2022 para darle

cumplimiento a cada una de las estrategias según su injerencia a

la política pública dentro del plan operativo?. 2, ¿cuál es el

porcentaje de Avance en el año 2021 y en el año 2022 del plan

operativo de política pública? 3, ¿cuáles son las fuentes de

financiación de los recursos propios y de inversión y

funcionamiento en el municipio según el artículo 18, el acuerdo

del 2021, asignado desde la secretaría para dar cumplimiento al

contenido en los ejes, líneas de acción y estrategias de la

política pública? 4, ¿cuáles proyectos se han inscrito en el

banco de proyectos para dar cumplimiento a los ejes y líneas de

acción y estrategias de la política pública? con respeto sírvase

indicar el código de cada uno en el banco de proyectos como el

presupuesto asignado para cada uno, el porcentaje de avance del

proyecto y los contratos celebrados dentro de cada proyecto para

su ejecución o avance, así como la certificación respectiva de

cada uno de los ítems anteriores.

Está proposición ha sido firmada por los concejales Carlos

Alberto Rangel Arias y Jaime Andrés Beltrán Martínez.

Señor presidente ha sido leída la tercera proposición.

PRESIDENTE: Gracias secretaria, compañeros concejales, honorables

concejales sometemos a votación.

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobada.

PRESIDENTE: Gracias secretaria, ¿alguna más?

SECRETARIA: No, no señor presidente quedaríamos en el punto de

varios.

PRESIDENTE: Gracias, concejales estamos en varios.

SECRETARIA: Por el chat no hay solicitudes de la palabra.

PRESIDENTE: Gracias secretaria, honorables concejales entonces si

no hay uso de palabra en varios, secretaria continuamos por

favor.

SECRETARIA: Con esto agotamos el orden del día señor presidente.

PRESIDENTE: secretaria en muchas gracias a los concejales también

gracias por la participación un abrazo para todos y ya se le está

informando al correo mañana la hora de la sesión, un abrazo para

todos.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en archivo
de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.
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